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Este número lo iniciamos con un trabajo realizado por 
dos profesores de la Universidad CEU San Pablo, Nohe-

mí Boal y Enrique Rúa Alonso. Con la aprobación del Real 
Decreto 1491/2011 por el que se aprueban las normas de 
adaptación del plan general de contabilidad a las entidades 
sin fines lucrativos y las normas de elaboración del plan de 
actuación para entidades sin fines lucrativo, por fin existe 
una norma que regula los aspectos contables concretos 
de dichas entidades  tras la reforma mercantil en España 
del año 2007, así como unos modelos de estados contables 
para la rendición de cuentas. Dado que dicha normativa 
regula únicamente las operaciones propias realizadas por 
estas entidades así como información parcial de las cuentas 
anuales, siendo la norma contable mercantil aplicable para 
el resto de operativa, resultaba imprescindible la publicación 
de un texto de refundido que aunase ambas normativas 
contables. En marzo de 2013 se publicó el “Plan contable 
para entidades sin fines de lucro” y el “Plan contable para 
pequeñas y medianas entidades sin fines de lucro”, que dan 
respuesta a esta necesidad. En el presente artículo se desa-
rrolla los aspectos generales de la nueva norma contable, así 
como determinados aspectos relativos al inmovilizado tales 
como los bienes no generadores de flujos de efectivo, las 
cesiones de inmovilizado sin contraprestación, determinados 
inmovilizados de naturaleza intangible, elementos conside-
rados patrimonio histórico, etc. También se incluye algunos 
aspectos de las subvenciones y donaciones, así como gastos 
e ingresos propios de estas entidades.

En el segundo trabajo, nuestro compañero Pedro Juan 
Martín junto con Cristina Lázaro nos presentan un nuevo 
enfoque para abordar el análisis del comportamiento del 
consumidor a través de la comprensión de sus procesos men-
tales: el Neuromarketing. Se trata de estudiar los efectos 
que la publicidad y otras acciones de comunicación tiene 
en el cerebro humano con la intención de poder llegar a 
predecir su comportamiento. De esta forma permite conocer 
y comprender la relación entre la mente y la conducta de 
los clientes, algo que en la actualidad puede considerarse 
el desafío más importante para el marketing. En el artículo 
los autores se plantean, en primer lugar, estudiar la relación 
entre la neurociencia y el marketing. Seguidamente, anali-
zan las diferentes tecnologías que se utilizan en su aplica-
ción y, para finalizar, ofrecen una reflexión de los futuros 
retos y limitaciones que tendrá que superar.

Por último, el tercer trabajo realizado por Gloria Montes, 
nos enseña cómo pasar de ser una empresa competente a 

una competitiva. Para ello, en primer lugar, presenta las tres 
estrategias básicas para ser competitivo: liderazgo de costes, 
diferenciación del producto y segmentación del mercado. 
A continuación, expone los factores claves de la competi-
tividad, destacando su posición económico-financiera. Es 
necesario también conocer las similitudes y diferencias entre 
una empresa competente y una competitiva. Y por último, 
el artículo presenta el decálogo de la empresa competitiva.

Por lo que respecta a nuestro colegio hemos destacado la 
creación del Colegio Oficial de Economistas de la Región de 
Murcia, el Acto de Apertura del Curso Académico 2013/2014, 
con la conferencia de Juan Velarde Fuentes, y la entrega de 
la Medalla de Oro a Ramón Madrid por los Titulados Mer-
cantiles. El Servicio de Estudios ha presentado los resultados 
del 14ª Barómetro del Colegio de Economistas. Además la 
presencia en diversos foros destaca la calidad y el compro-
miso del Economista con la sociedad.

La información de interés para el Economista y lector en 
general, reseña de tres libros para el economista y las direc-
ciones de Internet concluyen la edición del número 57.

Editor ia l
Mercedes Palacios

Directora “Gestión-Revista de Economía”
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PRINCIPALES NOVEDADES DEL PLAN CONTABLE 
PARA ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO

Nohemí Boal Velasco
Enrique Rúa Alonso De Corrales

Universidad CEU San Pablo

1. LA NUEVA NORmATIVA 
CONTABLE APLICABLE A 
LAS ENTIDADES SIN FINES 
LUCRATIVOS

Hasta el año 2007 las entidades sin fines 
lucrativos (ESFL) en relación a la llevan-
za de la contabilidad y formulación 
de cuentas anuales venían aplicando 
el Real Decreto 776/1998 por el que 
se aprueba las normas de adaptación 
del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos y normas 
de información presupuestaria (PGC 
ESFL 1998)1.

Sin embargo, la reforma contable 
en España y la aprobación de nue-
vos planes contables, el Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba el Plan General de Con-
tabilidad (PGC 2007) y el Real Decreto 
1515/2007, de 16 de noviembre, por 
el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad para pequeñas y media-
nas empresas (PGC PYMES 2007), adap-
tados a normativa internacional, de 
aplicación obligatoria a partir del año 
2008, supuso un cambio importante en 
el ámbito contable para todas las enti-
dades en España, y por supuesto para 
las entidades sin fines de lucro.

En diciembre de 2010 el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
(ICAC) creó un grupo de trabajo para la 
elaboración de unas normas de adapta-
ción del Plan General de Contabilidad a 
las entidades sin fines lucrativos. Fruto 
del trabajo realizado en el citado grupo 
se aprobó el Real Decreto 1491/2011, 
de 24 de octubre, por el que se aprue-
ba las Normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entida-
des sin fines lucrativos y las normas de 
elaboración del plan de actuación para 
entidades sin fines lucrativos (PGC ESFL 
2011), de aplicación en los ejercicios 

económicos iniciados a partir del año 
2012. Con dicha adaptación se pone 
a disposición de las ESFL un marco de 
información financiera útil, en sintonía 
con el Plan General de Contabilidad y, 
en consecuencia, con las normas inter-
nacionales de información financiera, 
cuya aplicación sistemática permitirá 
que los aportantes de fondos, benefi-
ciarios y otros interesados en la activi-
dad desarrollada por estas entidades, 
puedan conocer la imagen fiel de su 
patrimonio, de la situación financiera y 
de las variaciones originadas en el patri-
monio neto durante el ejercicio.

Finalmente para una correcta aplicación 
de la normativa contable era necesario 
la publicación de textos refundidos, 
dado que en la norma recientemente 
aprobada, el PGC ESFL 2011, únicamen-
te se regula los aspectos específicos, por 
lo que el resto de operaciones deben 
regirse por los planes generales mer-
cantiles. 

Los dos nuevos textos refundidos, el 
Plan Contable para Entidades Sin Fines 
de Lucro (PCESFL 2013) y Plan Contable 
para Pequeñas y Medianas Entidades 
sin Fines de Lucro (PCPMESFL 2013) 
reúnen toda la normativa aplicable. 
El objetivo es proporcionar un marco 
operativo único que contenga todos los 
elementos necesarios para el registro 
de las operaciones que puedan realizar 
y para la rendición de cuentas. En este 
artículo realizaremos una reflexión de 
los principales aspectos de los mismos.

2. ÁmBITO DE APLICACIóN 

En relación al ámbito de aplicación 
de la nueva normativa debemos hacer 
referencia a lo establecido en el PGC 
ESFL 20112, donde se especifica que 
ésta será obligatoria para todas las fun-

1 Dicha normativa contable era una adaptación 
sectorial del Real Decreto 1643/1990, de 20 de 
diciembre, por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad (PGC 1990).

2 Artículo 3. Real Decreto 1491/2011 por el que se 
aprueban las normas de adaptación del PGC a ESFL.

Real Decreto 1491/2011, 
de 24 de octubre, por 
el que se aprueba las 
Normas de adaptación 
del Plan General de 
Contabilidad a las 
entidades sin fines 
lucrativos y las normas 
de elaboración del 
plan de actuación para 
entidades sin fines 
lucrativos (PGC ESFL 
2011)
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daciones de carácter estatal así como 
para las asociaciones declaradas de uti-
lidad pública. Sin embargo no debemos 
olvidar que las leyes de fundaciones 
autonómicas remiten en la elaboración 
de las cuentas anuales a los modelos, 
normas y criterios establecidos en la 
adaptación sectorial del plan general 
contable para ESFL o a la legislación 
sectorial aplicable, por lo que será tam-
bién de aplicación a las fundaciones 
de ámbito autonómico, salvo a las de 
ámbito catalán, que cuentan con un 

plan de contabilidad para las fundacio-
nes privadas3.

Por otra parte a las asociaciones no 
declaradas de utilidad pública su legis-
lación les exige que lleven una contabi-
lidad conducente a expresar la imagen 
fiel del patrimonio y de sus resultados 
aunque no les obliga a la elaboración 
de unos estados contables concretos4. 
Sin embargo para la obtención de la 
citada imagen fiel lo conveniente y 
razonable sería la elaboración de esta-
dos contables aplicando el nuevo plan 
contable.

En cuanto a su aplicación al resto de 
entidades del denominado sector no 
lucrativo no debemos olvidar que la 
nueva normativa se ha elaborado pen-
sando en cualquier entidad sin fines 
lucrativos, por lo que si dicha enti-
dad elabora estados contables, bien 
de forma obligatoria o bien de forma 
voluntaria, sería deseable su aplicación.

Por otra parte se ha incluido den-
tro del PGC ESFL 2011 el concepto 
de “microentidad” con el objetivo de 
facilitar, en la medida de lo posible, las 
obligaciones contables de las ESFL de 
reducido tamaño, incluyendo dentro 

de las normas de registro y valoración 
algunas concretas para microentidades, 
así como un modelo de memoria sim-
plificada.

En relación a los límites que se esta-
blecen actualmente para que una enti-
dad sea considerada como PMESFL o 
microentidad a efectos contables, vie-
nen expresados en la siguiente tabla5 
(Tabla 1). La entidad deberá cumplir al 
menos dos de las 3 condiciones durante 
2 ejercicios consecutivos6:

3. PRINCIPALES NOVEDADES EN 
EL mARCO CONCEPTUAL  
DE LA CONTABILIDAD

Dentro de la primera parte del PCESFL 
2013, el marco conceptual, cabe desta-
car que se definen las cuentas anuales 
y aunque se mantienen, como no podía 
ser de otra manera, los estados con-
tables obligatorios en aplicación de la 
legislación sustantiva, se estructura una 
cuenta de resultados, donde no se reco-
ge únicamente el excedente del ejerci-
cio, con los gastos e ingresos devenga-
dos del periodo, sino que dicho exce-
dente es un componente más de las 
variaciones patrimoniales que ahora se 
recogen en este estado contable donde 
también aparecerán otras, tales como 
los ingresos imputados directamente al 
patrimonio neto7, o las aportaciones a 
la dotación fundacional o fondo social, 
entre otros. El objetivo es mostrar la 
variación patrimonial del periodo y por 
qué se ha producido.

También cabe destacar la nueva defi-
nición de activo, estableciéndose que 
serán aquellos bienes, derechos o recur-
sos controlados económicamente por la 
entidad, resultado de sucesos pasados, 
de los que se espera obtener rendi-

Variables
ENTIDAD

PMESFL Microentidad

Activo total neto ≤2.850.000 € ≤150.000 €

Volumen anual de ingresos
(Ingresos de la entidad por actividad propia más la 
cifra neta de negocios si realiza actividad mercantil)

≤5.700.000 € ≤150.000 €

Nº medio de empleados ≤ 50 ≤ 10

Tabla 1
Límites para considerar a una ESFL como PMESFL o microentidad

3 Decreto 259/2008 de 23 de diciembre, por el que se 
aprueba el Plan de Contabilidad de las fundaciones 
y asociaciones sujetas a la legislación de la Generali-
dad de Cataluña.

4 Artículo 14. Ley 1/2002 de Asociaciones.

5 Artículo 8. Real Decreto 1491/2011 por el que se 
aprueban las normas de adaptación del PGC a ESFL.

6 Salvo el ejercicio económico de su constitución.

7 De donde destacan las subvenciones o donaciones 
reconocidas contablemente como “no reintegra-
bles”.

En relación al ámbito 
de aplicación ésta será 

obligatoria para todas las 
fundaciones de carácter 

estatal así como para las 
asociaciones declaradas 

de utilidad pública, 
también de aplicación 

a las fundaciones de 
ámbito autonómico
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mientos aprovechables en su actividad 
futura. En particular, cumplirán esta 
definición aquellos que incorporan un 
potencial de servicio para los usuarios o 
beneficiarios de la entidad, con lo que 
se elimina que para considerarse un 
activo debería obtenerse “rendimien-
tos económicos” del mismo.

Por último se incorpora dentro de los 
criterios de valoración el coste de repo-
sición definido como el importe actual 
que debería pagarse si se adquiriese 
un activo con la misma capacidad o 
potencial de servicio, menos, en su caso, 
la amortización acumulada calculada 
sobre la base de tal coste, de forma que 
refleje el funcionamiento, uso y disfru-
te ya efectuado del activo. Criterio que 
sin duda será de utilidad en las normas 
posteriormente desarrolladas.

4. PRINCIPALES NOVEDADES  
EN LAS NORmAS DE REGISTRO 
y VALORACIóN

Dentro de las principales novedades 
de las normas de registro y valoración 
(segunda parte del PGC ESFL 2013), 
destacamos:

a)  Bienes de inmovilizado material 
o intangible8:

• En relación a los bienes de inmovi-
lizados, es importante la clasifica-
ción que deberá efectuarse entre 
aquellos que no generan flujos de 
efectivo de los que sí lo hacen. 
En concreto se define inmovilizado 
no generador de flujos de efecti-
vo como aquellos que se poseen 
con una finalidad distinta a la de 
generar un rendimiento comercial, 
como pueden ser los flujos econó-
micos sociales que generan dichos 
activos y que benefician a la colec-
tividad, esto es, su beneficio social 
o potencial de servicio9. Para los 
inmovilizados clasificados como tal 
se desarrollan nuevos criterios espe-
cíficos aplicables a las permutas y al 
cálculo del deterioro de valor.

• Se regula el registro de las cesiones 
de bienes por parte de la entidad 
cedente, estableciendo la necesidad 
de reconocer un gasto por el valor 
contable del bien cedido en la fecha 

de la cesión, que en caso de que 
fuera por un periodo de tiempo 
inferior a la vida útil restante del 
bien se registrará mediante una 
cuenta correctora del activo10.

• Se modifica el tratamiento contable 
que debe otorgársele al Patrimo-
nio Histórico, con respecto al que 
le otorgaba la antigua adaptación 
sectorial11, proponiendo la posibi-
lidad, en caso de ser recibidos de 
forma gratuita de ser valorados, 
siempre que eso fuera posible, por 
su valor razonable. Además se supri-
me la posibilidad de dotar una pro-
visión para su futura rehabilitación 
o reforma, estableciéndose para el 
caso de grandes reparaciones un 
tratamiento contable similar al que 
se venia aplicando para el resto de 
inmovilizados materiales en dichas 
operaciones12.

• Dentro de los intangibles es de 
destacar la inclusión del recono-
cimiento de los derechos de uso 
de bienes recibidos, siempre que 
cumplan las condiciones del marco 
conceptual, tanto en relación al 
concepto de activo como a las con-
diciones de reconocimiento en las 
cuentas anuales. Dichos derechos 
deberán ser valorados por su valor 
razonable si se adquieren de forma 
gratuita y amortizados en el perio-
do de cesión.

• En referencia los gastos de investi-
gación y desarrollo se ha incluido 
únicamente en relación a las con-
diciones de su activación, el tener 
motivos fundados del éxito técnico 
y de la generación de un potencial 
de servicio en la actividad futura 
de la entidad de lo obtenido13. El 
resto de la norma no difiere de la 
general.

b)  Subvenciones y donaciones14:

En relación a la norma de las subven-
ciones y donaciones, pese a que es 
sin duda la que ha sufrido un mayor 
desarrollo, es la que menores noveda-
des contempla dado que lo que se ha 
hecho es aglutinar todas las consultas 
que el ICAC ya había emitido desde la 
aprobación del PGC 2007, y que ya se 
estaban aplicando, si bien es cierto que 
a partir de ahora se da una mayor segu-
ridad jurídica dada su incorporación al 

En relación a los bienes 
de inmovilizados, 
es importante la 
clasificación que deberá 
efectuarse entre aquellos 
que no generan flujos de 
efectivo de los que sí lo 
hacen

Se regula el registro de 
las cesiones de bienes

Se modifica el 
tratamiento contable 
que debe otorgársele al 
Patrimonio Histórico

se suprime la posibilidad 
de dotar una provisión 
para su futura 
rehabilitación o reforma

8 Regulados por la Norma 2ª Inmovilizado material, 
Norma 3ª Normas particulares aplicables al inmovi-
lizado intangible y Norma 4ª Bienes del Patrimonio 
Histórico (PCESFL 2013).

9 También la norma incluye los criterios a seguir en 
algunas ocasiones donde pudiera existir dudas razo-
nables en la clasificación de los bienes.

10 Se deberá dar de baja el bien cuando la cesión 
fuera por un periodo igual o superior a la vida útil.

11 Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, Plan Gene-
ral de Contabilidad para las entidades sin fines 
lucrativos.

12 Norma 3ª Normas particulares sobre inmovilizado 
material. Apartado h) del PCESFL 2013.

13 Sustituyendo esto último a la necesidad de gene-
rar rendimientos futuros.

14 Norma nº 20 Subvenciones, donaciones y legados 
recibidos (PCESFL 2013).
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PCESFL 2013. Dentro de esta regulación 
destacamos:

• El reconocimiento a efectos contable 
como “no reintegrable”, y por tanto 
su registro como patrimonio neto, 
estableciéndose una casuista com-
pleta de cuándo debe entenderse 
cumplidas las condiciones asociadas 
a su disfrute. En concreto no ten-
drán dicha condición hasta que no 
se destinen los fondos a su finalidad. 
Mientras se considere “reintegrable” 
a efectos contables figurarán en el 
pasivo del balance.

• No se establecen novedades en rela-
ción a la imputación final al exceden-
te del ejercicio, siendo fundamental 
cumplir el criterio de correlación de 
gasto e ingreso, aunque se pone 
de manifiesto algunas apreciaciones 
de importancia como es el caso de 
aquellas subvenciones o donaciones 
materializadas en activos financie-
ros sujetos a restricciones, donde en 
caso de negociación que suponga 
su enajenación y posterior reinver-
sión no causará la imputación de la 
misma al excedente.

• Las aportaciones de los fundadores 
o patronos, que no tengan la con-
sideración de dotación fundacional, 
serán consideradas donaciones apli-
cándose esta norma y no pudién-
dose llevar directamente a fondos 
propios.

• Si la entidad recibe servicios sin 
contraprestación, deberá registrar 
un gasto según la naturaleza del 
mismo y un ingreso por donación15, 
valorados por el valor razonable de 
dicho servicio.

c)  Gastos e ingresos propios de las 
ESFL16:

En relación a los gastos se contabiliza-
rán en el excedente de la cuenta de 
resultados del ejercicio en el que se 
incurran, al margen de la fecha en que 
se produzca la corriente financiera17. En 
referencia a los gastos cabe destacar:

• Las ayudas otorgadas por la entidad 
se reconocerán en el momento en 
que se apruebe su concesión. Si dicha 
ayuda tuvieran el carácter de plu-
rianual se contabilizarán en la cuen-
ta de resultados del ejercicio en que 

se apruebe su concesión con abono 
a una cuenta de pasivo, por el valor 
actual del compromiso asumido18. 

• En relación a los desembolsos incu-
rridos para la organización de even-
tos futuros se reconocerán en la 
cuenta de resultados de la entidad 
como un gasto en la fecha en la que 
se incurran19.

En la contabilización de los ingresos 
propios habrá que tener en cuenta:

• Los ingresos por entregas de bienes 
o prestación de servicios se valora-
rán por el importe acordado20.

• Las cuotas de usuarios o afiliados 
se reconocerán como ingresos en el 
período al que correspondan. 

• Los ingresos procedentes de promo-
ciones para captación de recursos, 
de patrocinadores y de colabora-
ciones se reconocerán cuando las 
campañas y actos se produzcan.

d) Créditos y débitos de actividad 
propia21: 

En referencia a los derechos de cobro o 
deudas que surjan por operaciones pro-
pias de estas entidades cabe destacar:

• Aquellos que tuvieran vencimiento 
a corto plazo deberán valorarse por 
su valor nominal. Los que tuvieran 
vencimiento a más de un año se 
reconocerán por su valor actual. 
La diferencia entre el valor actual 
y el nominal se registrará como un 
ingreso o gasto financiero en el 
excedente de la cuenta de resulta-
dos de acuerdo con el criterio del 
coste amortizado.

• Si el pasivo surge de una ayuda 
plurianual se registrará por el valor 
actual del importe comprometido en 
firme de forma irrevocable e incon-
dicional. Se aplicará este mismo cri-
terio en aquellos casos en los que la 
prolongación de la ayuda no esté 
sometida a evaluaciones periódicas, 
sino al mero cumplimiento de trámi-
tes formales o administrativos.

• En relación a los préstamos conce-
didos, en el ejercicio de la actividad 
propia, a tipo de interés cero o por 
debajo del interés de mercado se 
contabilizarán por su valor razona-
ble22. La diferencia entre el valor 

15 Dicho tratamiento no debe aplicarse a los servicios 
prestados por los voluntarios a la entidad.

16 Norma 16ª Gastos e ingresos propios de las entida-
des no lucrativas (PCESFL 2013).

17 Por lo tanto continuará siendo de aplicación el 
principio del devengo.

18 Habría por tanto que valorar el gasto contable 
por el valor actualizado de las ayudas concedidas en 
función de la fecha de su pago.

19 Salvo que estuvieran relacionados con la adqui-
sición de bienes del inmovilizado, derechos para 
organizar el citado evento o cualquier otro concepto 
que cumpla la definición de activo, en cuyo caso 
podrían formar parte del valor de dichos activos no 
corrientes.

20 Por lo tanto no debemos registrarlo a su valor 
razonable aunque algunas ocasiones dicho valor 
seguramente sería superior al precio acordado.

21 Norma 10ª Créditos y débitos por la actividad pro-
pia (PCESFL 2013).

22 Para lo cual será necesario utilizar un tipo de inte-
rés de mercado para las operaciones a dicho plazo.
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razonable y el importe entregado se 
reconocerá, en el momento inicial, 
como un gasto en la cuenta de resul-
tados de acuerdo con su naturaleza 
(normalmente como ayuda mone-
taria). La entidad que recibe dicho 
préstamo registrará igualmente el 
pasivo por su valor razonable, lleván-
dose la diferencia como subvención 
para gastos específicos a patrimonio 
neto. A medida que se vaya deven-
gado el gasto financiero del pasivo, 
se imputará la donación a ingresos, 
al tramo financiero del excedente de 
la cuenta de resultados.

5. LAS CUENTAS ANUALES DE 
LAS ENTIDADES SIN FINES DE 
LUCRO

La nueva normativa contable aplica-
ble a las entidades no lucrativas tiene 
como fin último la elaboración de los 
estados contables o cuentas anuales. 
Por ello en la tercera parte del PCESFL 
2013 se establecen las normas gene-
rales a seguir en la elaboración y el 
formato de las cuentas anuales de estas 
entidades.

5.1. El Balance

El Balance será el documento que nos 
informe sobre el patrimonio de la enti-
dad, mostrando sus dos aspectos, por 
un lado el activo o el empleo de recur-

sos económicos, y por otra parte la 
forma de financiarlos, es decir, el pasi-
vo, que recogerá las obligaciones de 
pago, y por diferencia entre ambos el 
patrimonio neto. 

El modelo a elaborar por las entida-
des sin fines de lucro sigue el modelo 
empresarial o general establecido en el 
PGC 2007, pero con ciertas modificacio-
nes con la inclusión de partidas o deno-
minaciones propias de las entidades sin 
fines lucrativos. Son por tanto pocos 
los cambios incorporados en los tres 
modelos existentes (normal, abreviado 
y el de PMESFL).

5.2. La Cuenta de Resultados

La Cuenta de Resultados es sin duda el 
documento que mayores transforma-
ciones ha sufrido en la nueva norma 
contable, dado que el concepto de 
“resultado” ha sido ampliado del tra-
dicional de pérdidas y ganancias, reco-
giendo actualmente “resultados patri-
moniales”. La nueva Cuenta de Resul-
tados recoge las variaciones originadas 
en el patrimonio neto por diversos 
conceptos:

• El excedente: los gastos e ingresos 
devengados durante el ejercicio.

• Los ingresos y gastos reconocidos 
directamente al patrimonio neto23.

• Transferencias o reclasificaciones 
realizadas al excedente del ejercicio.

23 En aplicación de las normas de registro y valora-
ción aplicables.
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• Los ajustes provocados por cambios 
en criterios contables y correcciones 
o errores.

• Variaciones de dotación fundacio-
nal o fondo social y otras variacio-
nes del patrimonio neto.

El resultado total del periodo nos 
indicará el incremento o disminución 
patrimonial producida durante el ejer-
cicio y en consecuencia si se dispone de 
un mayor patrimonio y mayores recur-
sos para hacer frente a sus actividades 
o por el contrario se ha consumido 
parte del patrimonio de la entidad. Al 
igual que el balance tendremos tres 
modelos (normal, abreviado y el de 
PMESFL).

5.3. La memoria

La Memoria es sin duda el documento 
contable que mayor información repor-
ta sobre la entidad. Su objetivo es el 
desarrollo y explicación del contenido 
del Balance y Cuenta de Resultados, así 
como añadir otra información relevan-
te de la entidad. 

Además en el caso de fundaciones y 
asociaciones declaradas de utilidad 
pública, se incluye información detalla-
da sobre sus actividades, así como toda 
aquella requerida por su legislación sus-
tantiva, por lo que sin duda, para estas 
entidades se trata de un documento 
más exigente que la que elaboran las 
entidades mercantiles.

Con el PCESFL 2013 y PCPMESFL 2013 
se han establecido cuatro modelos de 
memoria con un contenido mínimo 
claro. Dichos modelos serían:

• Memoria normal: el que inicialmen-
te deberían elaborar todas las enti-
dades sin fines lucrativos que estén 
aplicando el PCESFL 2013. En donde 
destaca la inclusión del estado de 
flujos de efectivo.

• Memoria abreviada: para aquellas 
entidades que, estando aplicando el 
PCESFL 2013, pudieran elaborarlo por 
cumplir las condiciones de presenta-
ción de los modelos abreviados24. 

• Modelo para PMESFL: para aquellas 
entidades que apliquen el PCPMES-
FL 2013.

• Modelo simplificado: para aquellas 
entidades que estén aplicando el 
PCPMESFL 2013 y han sido conside-
radas como microentidades.

Además de la información económi-
co-financiera que tradicionalmente se 
incluye en la memoria, las ESFL deben 
incluir la requerida por su legislación 
sustantiva. En los modelos menciona-
dos se ha incluido dicha información 
que desarrollaremos en el siguiente 
apartado.

6. LA INFORmACIóN A 
INCLUIR EN LA mEmORIA EN 
APLICACIóN A LA LEGISLACIóN 
DE LAS ESFL

6.1. Inventario

El inventario es un documento obli-
gatorio para todas las fundaciones 
de carácter estatal25, así como para la 
mayoría de las de competencia auto-
nómica y constituirá un documento 
integrante de la Memoria. También 
las asociaciones están obligadas en su 
legislación a presentar un “inventario 
de bienes”26.

Dicho inventario deberá ser incluido 
como un punto en la memoria conta-
ble27 confeccionándose un documento 
en el que se indicará para los distin-
tos elementos patrimoniales aspectos 
como, una descripción del elemento, 
su fecha de adquisición y valor conta-
ble, las variaciones producidas en la 
valoración así como las pérdidas por 
deterioro, amortizaciones y cualquier 
otra partida compensadora que afec-
te al elemento patrimonial. También 
se informará sobre cualquier otra cir-
cunstancia de carácter significativo que 
afecte al elemento patrimonial, tales 
como gravámenes, afectación a fines 
propios o si forman parte de la dota-
ción fundacional.

6.2. Plan de actuación

La Ley 50/2002 de fundaciones sustituye 
la obligación de aprobar un presupues-
to anual, por la presentación de un 
“plan de actuación”28 manteniéndose 
la finalidad esencial de ofrecer informa-

24 Será de aplicación los límites aplicados en la legis-
lación mercantil y recientemente modificados en la 
Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización, en su artí-
culo 49. Formulación de cuentas anuales abreviadas.

25 Art.25 Ley 50/02 de Fundaciones.

26 Art.14 Ley 01/02 de Asociaciones

27 En los cuatro modelos, normal, abreviado, PMESFL 
y simplificado.

28 El artículo 25.8 de la Ley 50/2002 de fundaciones 
determina la obligación de que el Patronato, en los 
tres meses anteriores al cierre del ejercicio, elabore 
un plan de actuación para el siguiente año, donde se 
recojan los objetivos y actividades que deseen desa-
rrollar. Sin embargo no se establece ningún modelo 
en espera de que sea el ICAC el que lo desarrolle.
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ción acerca de los proyectos o activida-
des fundacionales.

Tras la aprobación del R.D. 1337/2005 
Reglamento de fundaciones, no se esta-
blece la forma de elaboración y presen-
tación del mismo, pero en su artículo 
26, se incluye que el plan de actuación 
contendrá información significativa de 
cada una de las actividades propias y 
mercantiles, de los gastos estimados 
para cada una de ellas, y de los ingre-
sos y otros recursos previstos obtener. 
Además deberá incluirse indicadores 
que permitan comprobar el grado de 
realización de cada actividad o el grado 
de cumplimiento de los objetivos.

Al cierre del ejercicio, formando parte 
de la memoria contable, deberá incluir-
se el grado de cumplimiento del plan 
de actuación para el ejercicio cerrado, 
indicando los recursos empleados, su 
procedencia, y el número de beneficia-
rios en las actuaciones realizadas.

En el PGC ESFL 2011 se aprobó un mode-
lo de plan de actuación que servirá tanto 
para la elaboración del preventivo, como 
para luego en la memoria se informe 
de las actividades realizadas y se vea el 
grado de cumplimiento del mismo.

6.3. Información sobre el 
destino obligatorio de rentas 
e ingresos a los fines de la 
entidad

El artículo 27 de la Ley 50/2002 de fun-
daciones indica que debe destinarse 
al menos el 70% de los resultados de 
las explotaciones económicas y de los 
ingresos obtenidos por cualquier otro 
concepto, deducidos los gastos reali-
zados para la obtención de los citados 
resultados o ingresos, al logro de los 
fines fundacionales. En términos simila-
res se establece la obligación para cual-
quier entidad no lucrativa que quiera 
aplicar la ley de mecenazgo29.

La parte “no destinada” si la hubiera 
se llevará a reservas o a incrementar la 
dotación fundacional, por decisión del 
Patronato. 

Con la aprobación del R.D. 1337/2005, 
11 de noviembre, Reglamento de fun-

daciones de competencia estatal (R.D. 
1337/05 Reglamento de fundaciones) 
se aclaran muchas dudas; se trata de un 
punto de inflexión ya que a partir de 
ese momento la contabilidad se con-
vierte en la clave para el cálculo de las 
cuantías a destinar y de la demostra-
ción del cumplimiento. En dicho regla-
mento, en su artículo 32, se establece:

• Debe destinarse al menos el 70% 
resultado contable corregido con 
determinados ajustes.

• Los ingresos y gastos se tomarán de 
los registros contables en aplicación 
de las Normas de adaptación del 
PGC a las ESFL, lo que supone la 
aplicación del principio del devengo.

• Establece una relación de ingresos 
no computables y gastos no deduci-
bles.

• Establece que se entiende por la 
efectividad del destino de rentas e 
ingresos.

Finalmente será en la memoria conta-
ble donde deberá incluirse una infor-
mación detallada de:

1. El cumplimiento de este precepto 
legal, indicando los gastos e inver-
siones consideradas como destino 
efectivo. 

2. La base de cálculo sobre la que se ha 
aplicado el porcentaje de destino.

3. Información acerca de los denomi-
nados “gastos de administración”.

4. Saldos pendientes de aplicar de 
ejercicios anteriores.

Para la rendición de la citada informa-
ción se ha añadido en los cuatro mode-
los de memoria unas tablas donde se 
recogerá la información exigida, tanto 
para el destino de rentas como para los 
gastos de administración.

7. ALGUNAS REFLExIONES

Con la aprobación de la nueva normati-
va se ha realizado un importante avan-
ce en materia contable para un sector 
que hasta el momento no había tenido 
un desarrollo acorde a sus necesidades 
de información.

A través de las nuevas normas, las enti-
dades sin fines lucrativos revindicaran 

29 Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incenti-
vos fiscales al mecenazgo
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un cambio en la información contable 
que deben reportar, en aras de una 
mayor transparencia; porque sin duda 
las entidades no lucrativas son las pri-
meras interesadas en dar información 
sobre sus actividades, patrimonio, resul-
tados, etc., pero de forma razonable y 
ordenada. 

Algunos cambios como la existencia de 
criterios simplificados para entidades 
de menor tamaño, regulación de ope-
raciones propias, el nuevo formato de 
la Cuenta de Resultados, información 
de las actividades realizadas, etc. es el 
primer paso para marcar diferencias 
con la información que suministran las 
sociedad mercantiles. Sin duda habrá 
que seguir avanzando en este sentido, 
y en un futuro habrá que replantear-
se qué estados contables realmente 
deberían formular, que información 
referente a sus actividades en cum-
plimiento de fines deben suministrar, 
cómo registrar la actividad económica 
que realizan, etc. pero sin duda con 
las normas recientemente aprobadas 
se ha abierto una línea clara donde 
se pone de manifiesto la necesidad de 
diferenciar el modelo contable de estas 
entidades respecto al tradicional mode-
lo mercantil.

Por otra parte, las ventajas de tener a 
partir de ahora una norma común a 
aplicar son muchas y aunque también 
serán muchos los problemas que supon-
drán el cambio, así como las deficien-
cias que seguro se irán poniendo de 
manifiesto a medida que las normas se 
vayan aplicando, no nos cabe duda que 
merece la pena y que sin duda esta nor-
malización va a suponer un importante 
avance para la mejora en la gestión 
de estas entidades y una trasparencia 
necesaria.

Por último indicar la importancia de 
tener una normativa contable que 
aglutine la normativa general así como 
la específica, por lo que entendemos 
era necesaria la publicación por parte 
del organismo regulador correspon-
diente, en este caso el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
(ICAC) de textos refundidos convenien-
temente armonizados que facilitaran 
la aplicación práctica. Con el plan con-
table de entidades sin fines lucrativos 

y el plan contable para pequeñas y 
medianas entidades sin fines lucrativos, 
entendemos que estos objetivos han 
quedado cubiertos.
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1. ¿QUÉ ES EL 
NEUROmARkETING?

El mundo en el momento actual repre-
senta una serie de interminables retos 
para los empresarios y todos aquellos 
profesionales que tienen que ver con 
la comercialización de los productos 
y servicios (Kotler y Armstrong, 2010). 
Por ello, se requiere herramientas efec-
tivas y eficaces para llevar los produc-
tos o servicios de una empresa a una 
posición de liderazgo en el mercado. 
Una de esas herramientas es el neuro-
marketing, que representa un nuevo 
campo del marketing que investiga 
los procesos cerebrales que explican 
cómo los consumidores eligen comprar 
un determinado producto o servicio 
(Morin, 2011). Concretamente consiste 
en una técnica que busca las zonas del 
cerebro que están involucradas en el 
comportamiento del consumidor, ya 
sea cuando elige una marca, cuando 
compra un producto o cuando recibe 
un mensaje publicitario. Su principal 
objetivo es predecir la conducta del 
consumidor tras el estudio de su mente 
(Álvarez del Blanco, 2011), lo que per-
mite seleccionar el mejor producto para 
cubrir sus necesidades y el desarrollo 
de la comunicación más adecuada para 
ser mejor comprendida y recordada. 
Por ello, una buena aplicación de esta 
herramienta es la de anticipar el grado 
de aceptación o rechazo de un produc-
to antes de su lanzamiento (Chin et al., 
2010). Por ejemplo, las investigaciones 
en neuromarketing sensorial detecta-
ron que el sonido que produce un ali-
mento al morderlo es tan determinante 
sobre las preferencias del cliente como 
su aroma o sabor. Pues, se observó que 
en la rotura que sufre una galleta al 
ser mordida se genera ultrasonidos que 
pueden provocar rechazo en el cliente 
por el producto, sin que él sea conscien-
te de este proceso (Braidot, 2009).

La primera referencia al termino de 
neuromarketing se remonta a media-
dos del año 2002, cuando la empresa 
publicitaría estadunidense Brighthouse 
anunció la creación de una línea de 
negocios que utilizaría herramientas 
neurocientíficas para hacer investiga-
ción de mercados (Chin et al., 2010). 
Para ello, dicha empresa acudió a dife-
rentes universidades e instituciones, 
con el fin de promover la idea que la 
unión entre el marketing y la neuro-
ciencia podría ser de gran interés para 
el mundo empresarial. Sin embargo, la 
idea no tuvo gran acogida ya que la 
mayoría de las empresas y universida-
des no les interesó, pues significaba una 
alta inversión y además consideraban 
que no era ética dicha práctica, así que 
optaron por no contribuir al desarro-
llo de la misma. Sin embargo, al año 
siguiente, BrightHouse logró consoli-
dar una alianza con la Universidad de 
Emory (Atlanta), y con la Universidad 
de Baylor (Texas). En ese sentido, la 
alianza con ambas instituciones acadé-
micas significó no sólo un aumento en 
la credibilidad para tratar el tema, sino 
que facilitó desarrollar investigaciones 
de calidad (Braidot, 2005). Por ejem-
plo, es en este periodo cuando el Dr. 
Montague, profesor de neurociencia 
en la facultad de medicina de la Uni-
versidad de Baylor, realizó el famoso 
estudio neurológico de la campaña 
“Desafío de Pepsi”. Dicho desafío con-
sistió en una campaña de publicidad 
comparativa entre los dos fabricantes 
de la marca de gaseosas: Coca-Cola 
y Pepsi; en la que los participantes 
debían probar dos productos a ciegas, 
evidenciándose al final de la prueba 
que la mayoría de los partícipes prefi-
rieron la Pepsi. El Dr. Montague replicó 
en el año 2003 dicho experimento con 
40 voluntarios, para ver qué pasaba 
en el cerebro de cada una de ellos en 
el momento en que decidían a ciegas 
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y también cuando elegían teniendo 
visible la marca, utilizando para ello la 
tecnología de la resonancia magnética 
funcional (fMRI). Durante la prueba con 
los ojos vendados les suministró a los 
sujetos las dos bebidas, y observo que 
se produjo una fuerte actividad en la 
parte del cerebro asociada con el gusto 
por la marca Pepsi. Sin embargo, las 
reacciones cerebrales se transformaron 
cuando los participantes pudieron ver 
la marca estaban bebiendo. En ese caso, 
las respuestas fueron mucho mayores 
en la zona de la emoción con Coca-Cola 
que con Pepsi. Con los resultados de su 
investigación demostró que las perso-
nas toman sus decisiones influenciadas 
por los recuerdos e impresiones que 
asocian a una marca (Hon Lord, 2008).

Posteriormente, viendo el éxito alcan-
zado por el estudio realizado por el 
Dr. Montague el resto de las universi-
dades norteamericanas pusieron a sus 
investigadores a trabajar en esta nueva 
disciplina, lo que impulsó su desarrollo 
y fue permitiendo su consolidación en 
la última década. 

2. VALORES y APLICACIONES 
EmPRESARIALES

Los últimos avances de las neurocien-
cias han demostrado que la toma de 
decisiones no es un proceso racional. 
Es decir, los clientes no examinan cons-
cientemente los atributos de un pro-
ducto o servicio para adquirirlo. En la 
mayoría de los casos es relativamente 
automático y deriva de fuerzas meta 
conscientes, es decir que las personas 
incorporan más cosas de índole emo-
cional a la decisión de compra que el 
simple análisis costo-beneficio, ya que 
las zonas del cerebro de la racionalidad 
no pueden funcionar aisladas de las 
zonas de regulación biológica-emocio-
nal. Los dos sistemas se comunican y 
afectan la conducta en forma conjunta, 
y consecuentemente, el comportamien-
to de las personas. Por ello, los expertos 
en marketing aseguran que más del 
75% de las decisiones de compra no 
están planeadas de antemano, sino que 
responden a impulsos propiciados por 
sensaciones. Por ejemplo, cuando un 
cliente decide hacer un viaje turístico y 
la agencia le propone un destino, esto 

le puede evocar distintas sensaciones. 
Si estas sensaciones las asocia con una 
mala experiencia vital, es muy probable 
que no lo compre, aún cuando la rela-
ción precio-calidad sea excelente. 

En este sentido hay que tener en cuenta 
que los cerebros humanos, fisiológica-
mente hablando, tienen un comporta-
miento muy parecido, ya que hay pocas 
diferencias en la manera que reacciona 
ante un estimulo dado. Por ejemplo, 
cuando comunicamos que algo es “gra-
tis” o el aroma a vainilla, todos los cere-
bros reaccionan de la misma manera, con 
independencia de la parte del mundo 
donde se haya nacido, otra cosa es que 
dichos conceptos culturalmente gusten 
más o menos (Álvarez del Blanco, 2010). 
De ahí el valor que aporta el neuromar-
keting, pues permiten con una muestra 
relativamente pequeña y muy localizada 
poder conseguir datos muy represen-
tativos a nivel mundial. Otro valor que 
también aporta es que puede medir 
exactamente qué es lo que ocurrirá cuan-
do un producto llegue al mercado. De 
esta forma las empresas sabrán cómo 
ofrecer de manera ideal un producto o 
servicio, permitiendo utilizar de forma 
más eficiente y eficaz el marketing-mix 
y consiguiendo las ganancias deseadas. 
Por todo ello las técnicas del neuromar-
keting, aunque se trate de una disciplina 
nueva, están adquiriendo cada vez más 
protagonismo en las empresas, concre-
tamente en las áreas de investigación de 
mercados, diseño de nuevos productos 
y de publicidad (Palazzesi et at., 2008). 
Además, pueden hacer uso de ellas cual-
quier tipo de empresa, desde una marca 
de coches que prueba un nuevo modelo 
antes de lanzarlo al mercado, hasta una 
agencia de publicidad que quiere cono-
cer las respuestas emocionales que levan-
ta su anuncio en televisión. 

3. TECNOLOGÍAS UTILIzADAS 
EN NEUROmARkETING

De la misma manera que la neurocien-
cia se vale de diferentes tecnologías 
para detectar la salud del cerebro, el 
neuromarketing utiliza esas mismas tec-
nologías pero con la finalidad de che-
quear las reacciones de los consumidores 
ante determinados productos o anun-
cios publicitarios. De esta forma aplica 

los clientes no examinan 
conscientemente los 
atributos de un producto 
o servicio para adquirirlo. 
En la mayoría de los 
casos es relativamente 
automático y deriva de 
fuerzas meta conscientes
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propiciados por 
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éstas tecnologías a la investigación de 
mercados como una herramienta más, 
complementaria a la investigación tra-
dicional. Para ello, la técnica que utiliza 
es estudiar la forma en que el cerebro 
recibe los estímulos a manera de men-
sajes, y como procesa dicha información 
(Carmerer et al., 2005). Pero esto no 
es una tarea fácil, por ello se recurre a 
los mecanismos aplicados en la neuro-
ciencia poniendo a disposición algunas 
tecnologías que permiten remitirse al 
cerebro directamente como centro de 
análisis, entre las cuales se encuentran: 

•  Resonancia magnética funcional 
(fMRI): La imagen por resonancia 
magnética funcional es una técnica 
neurocientífica que se utiliza para 
estudiar las funciones de las áreas 
del cerebro, y para conocer la forma 
en que funciona las mismas. Es una 
técnica que monitoriza funciones 
fisiológicas pero, en este caso, de 
manera no invasiva Además, permi-
te identificar como procesa la infor-
mación el cerebro y como de acuer-
do a ese procesamiento conduce 
al individuo a tomar determinadas 
decisiones. El fMRI es costosa pero 
genera resultados muy completos y 
confiables. 

•  Encefalografía (EEG): El electroen-
cefalograma es un examen neurofi-
siológico que se hace para medir la 
actividad eléctrica en el cerebro. En 
presencia de estímulos audiovisua-
les, como por ejemplo los anuncios 
publicitarios, las neuronas produ-
cen cierta actividad eléctrica y esta 
herramienta amplifica esta infor-
mación para un posterior análisis. 
El EEG es probablemente la técnica 
más barata y accesible, la más ami-
gable para los sujetos estudiados.

•  magneto Encefalografía (MEG): 
esta tecnología es otra técnica no 
invasiva que mide las fluctuaciones 
magnéticas que se producen en el 
cerebro como resultado de la activi-
dad de las neuronas. La calidad de 
la señal y la resolución temporal de 
la MEG son superiores a los de la 
EEG, aunque no puede utilizarse si 
el sujeto de estudio tiene implantes 
metálicos.

•  Tomografía (PET): La tomografía 
de emisión de positrones consiste 
en monitorear funciones fisiológicas 

que pueden sufrir alteraciones con 
la actividad cerebral como son el 
metabolismo, el flujo de sangre, el 
volumen de sangre y la oxigenación 
de la sangre. Esta técnica se funda-
menta en el hecho que al iniciar una 
tarea cognitiva o sensorial se pro-
duce un incremento de la actividad 
neuronal en una zona del cerebro 
lo que lleva a un incremento en 
el consumo local de energía y a la 
dilatación de los capilares, lo que 
a su vez atrae mayor flujo sanguí-
neo. Prácticamente sólo se utiliza 
en casos clínicos, ya que es invasiva y 
además el sujeto debe tumbarse en 
el interior del escáner, que es ruido-
so y puede producir claustrofobia.

Desde el punto de vista de la investiga-
ción en neuromarketing de estas cuatro 
herramientas, la fMRI y la EEG son las 
técnicas más aplicables. La fMRI es la 
que más fuerza ha cobrado ya que a 
pesar de ser un examen muy básico es 
altamente efectivo, y cumple muy bien 
con los objetivos de la investigación en 
marketing, entre ellos examinar cómo 
se comporta el cerebro en respuesta 
a estímulos. Por esa razón, se acude 
al fMRI en la mayoría de estudios, 
investigaciones y experimentos que se 
realizan. Pero, cuando no hay recursos 
económicos suficientes se recurre a la 
EEG principalmente por su menor coste 
frente a las otras opciones. 

También se pueden medir las reaccio-
nes emocionales sin fijarse en el cere-
bro. Por ejemplo, analizando el ritmo 
cardiaco o los estudios galvánicos de la 
piel. Otra técnica que no es exactamen-
te neurocientífica pero que también se 
utiliza para medir respuestas fisioló-
gicas de los sujetos en los estudios de 
neuromarketing es la del seguimiento 
ocular (Eye Tracking). Con esta técnica 
se puede conseguir niveles relevantes 
de información de una manera sencilla 
y económica. Por ejemplo los estudios 
de eye tracking han evidenciado como 
el tamaño de los logotipos no influye 
en la capacidad de atención, o como 
cuando aparecen famosos en un anun-
cio se presta más atención y aumenta 
el interés por lo que se está viendo 
(Morin, 2011). En suma, ya no hay 
dudas de que a través de las distintas 
técnicas del neuromarketing se puede 
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analizar tanto las conductas observa-
bles como aquellas que tienen su ori-
gen en motivos no conscientes.

4. FUTURO y LImITACIONES 
EN LA APLICACIóN DEL 
NEUROmARkETING

Tal y como hemos visto, el neuromar-
keting abre un campo de investigación 
completamente nuevo en todo lo rela-
cionado con el comportamiento del 
consumidor, ya que permite indagar 
las necesidades de los clientes y des-
cubrir los mecanismos mediante los 
cuales éstas se convierten en deseos y, 
posteriormente, en demanda de pro-
ductos y servicios. Tenemos que tener 
en cuenta que excelentes productos se 
hundieron en su lanzamiento al merca-
do por no ser aceptado por los consu-
midores, mientras que otros productos 
peores tuvieron un éxito irresistible. Lo 
increíble del caso es que nadie podía 
explicar a ciencia cierta las causas de 
por qué esto sucedía. Pero ahora, las 
técnicas del neuromarketing pueden 
predecir qué es lo que ocurrirá cuando 

un producto llegue al mercado. Por lo 
tanto es una magnífica herramienta 
para evaluar cómo el consumidor actúa 
en el momento de comparar, elegir, 
y comprar finalmente un producto de 
una marca determinada. Esto no cons-
tituye únicamente un medio para que 
las empresas puedan obtener ventajas 
comerciales, ya que también permite 
la posibilidad de identificar aún mejor 
las necesidades de las personas, ayudar 
a reconocer sus problemas y la mejor 
manera de satisfacer sus necesidades. 
Sin embargo, esta nueva disciplina, 
favorece que las empresas obtengan 
mayores beneficios debidos al buen 
manejo y aplicación del marketing, que 
debe redundar en mejores precios para 
el consumidor, en envases más cómo-
dos, sabores más interesantes, en defi-
nitiva, mayor calidad en sus compras. 

Como suele pasar en las disciplinas más 
vanguardistas, en torno al neuromarke-
ting se está forjando un futuro lleno de 
oportunidades pero no está exento de 
problemas. Entre ellos el más importan-
te es el de las consideraciones éticas, el 
cual siempre ha estado presente desde 

las técnicas del 
neuromarketing pueden 
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determinada
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su origen, pues al centrar su campo de 
estudio en la inconsciencia y las emocio-
nes, genera ciertas preocupaciones éticas 
acerca de su uso y aplicación (Plassmann 
et al., 2007). En este sentido, hay que 
considerar que el neuromarketing es una 
herramienta más que complementa a las 
utilizadas hasta ahora en la investigación 
del mercado. Por lo tanto no pretende 
ser capaz de sugestionar a los consumi-
dores, ni tampoco detestar y compren-
der emociones como el amor o la pasión. 
Las consultoras de neuromarketing que 
introduzcan este tipo de conceptos en 
las conclusiones de sus estudios están 
engañando a sus clientes. Sin embargo, 
es difícil imaginar dónde se establecerán 
los límites del conocimiento que sea 
capaz de descubrir y qué uso se hará del 
mismo. En este sentido, para evitar el 
desprestigio que puede aportar las malas 
prácticas y el intrusismo, la asociación 
holandesa Neuromarketing Science and 
Business Association (NMSBA), forma-
da por 160 empresas de 36 países, ha 
impulsado un código de buenas prácticas 
para el sector, que garantice la presencia 
de profesionales de la salud (médicos, 
psiquiatras y psicólogos) en todos aque-
llos equipos, grupos o empresas que 
trabajen con esta herramienta, ya que 
al tener implicaciones sociales y éticas 
relevantes, es importante considerar la 
participación de estos profesionales en 
todas las compañías de neuromarketing. 
A pesar de esta buena iniciativa hay que 
seguir creando organizaciones a nivel 
mundial que se encarguen de supervisar 
las actividades, investigaciones y usos del 
neuromarketing, para asegurar que exis-
tan estándares éticos que garanticen que 
su aplicación se conduzca con respeto y 
transparencia. 

A modo de conclusión podemos decir 
que no se trata de imponer prohibicio-
nes y condenar el uso del neuromar-
keting debido a la desinformación y al 
miedo exagerado, sino de establecer 
unas limitaciones mínimas que per-
mita aplicarlo de una forma profesio-
nal, transparente y responsable. Cabe 
resaltar, que debe partirse del hecho 
de que es una herramienta, y como 
tal, su uso depende de quién y cómo 
la maneje, ya que en la actualidad, 
ni los consumidores ni las empresas 
quieren que se haga uso de ninguna 
herramienta que suponga caminar por 

el filo de lo ético. De ahí que el neuro-
marketing, como disciplina avanzada 
del marketing, necesite de un tiempo 
para ir asentándose, pero sabiendo 
que hay que tener siempre presente las 
consideraciones éticas, y que para ello 
hace falta un mayor debate, análisis y 
divulgación del tema. En este sentido, 
la universidad, los centros de investiga-
ción y los colegios profesionales tienen 
un papel importante, en la medida en 
que la producción de conocimiento 
serio y profesional puede generar una 
visión más acertada sobre el uso de esta 
herramienta y con ello, un mayor acer-
camiento a los límites éticos que debe-
rían marcar el rumbo de su aplicación.
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CómO PASAR DE SER UNA EmPRESA COmPETENTE  
A UNA COmPETITIVA

Gloria montes Gaytón
ENAE Business School

1. COmPETENTE VERSUS 
COmPETITIVO

Competente y competitivo son dos tér-
minos que se manejan con frecuencia 
en entornos empresariales tratando de 
indicar lo mismo, pero son muy diferen-
tes. Conceptualmente, según la RAE1, 
competente “es el que tiene compe-
tencias o que le corresponde hacer algo 
por su competencia” y competitividad 
“es la capacidad para competir o rivali-
dad para la consecución de un fin”.

La competencia es la lucha entre los 
operadores por hacerse con mayor 
cuota de mercado, mientras que la 
competitividad denota el potencial de 
competir de cada operador con el resto. 
Una visión es de corto plazo (competen-
te) y otra es de largo plazo (competiti-
va). Una empresa competitiva desarro-
lla ventajas respecto a su competencia.

El adjetivo de competente puede inter-
pretarse como el que tiene las cua-
lidades o conocimientos adecuados 
para hacer un trabajo o desempeñar 
una función según unos determinados 
parámetros definidos a priori. Compe-
titividad es un término relativo. Una 
empresa es más o menos competitiva 
según sea la operativa del resto de 
las empresas con las que rivaliza en el 
mismo mercado.

Competitividad es la capacidad de una 
empresa para desarrollar y mantener 
sistemáticamente ventajas frente al 
resto de oferentes, de forma que le 
permita alcanzar, obtener y mejorar 
una destacada posición en el entorno 
en el que actúa, tanto en el presente 
como en el futuro.

En el ámbito económico la competitivi-
dad es actualmente la característica o 
cualidad que permite sobrevivir a una 

organización dentro de los mercados 
saturados; si una empresa no es com-
petitiva está condenada a la desapari-
ción. La mayoría de las veces se podría 
sustituir competitividad por eficiencia, 
pero la eficiencia es el paso previo para 
la consecución de la competitividad; sin 
eficiencia nunca se alcanzaría la com-
petitividad; por ejemplo, una empresa 
que no es eficiente en la asignación de 
los recursos, no es competitiva en costes 
y en este escenario la supervivencia es 
poco probable. La eficiencia es la con-
dición necesaria para ser competitivo, 
pero no es suficiente.

La empresa competitiva necesita con-
jugar la eficacia, la eficiencia y la inno-
vación, mientras que la competente es 
solo eficaz, consigue los objetivos pero 
no optimiza los esfuerzos. En síntesis, 
la competitividad es la capacidad de 
competir con éxito.

2. ESTRATEGIAS PARA SER 
COmPETITIVO

Una empresa mejora su competitividad 
cuando aumenta los márgenes y, por 
tanto, los beneficios, bien reduciendo 
los costes o aumentando los precios. La 
competitividad, según Porter, se consi-
gue con tres estrategias básicas:

Liderazgo de costes. Es una estrate-
gia orientada a la rotación. El énfasis 
tecnológico persigue el liderazgo de 
costes, con fundamento en cuantas 
economías de escala y aprendizaje sean 
posibles, con producción de grandes 
series que den lugar a altas ocupaciones 
de la capacidad y, sobre todo, a coste 
unitarios bajos, esto es, altos volúmenes 
y bajos márgenes.

Diferenciación del producto. Es una 
estrategia orientada al margen con 1  Real Academia Española

Una empresa 
competitiva desarrolla 
ventajas respecto a su 

competencia
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cualidades distinguibles que lo hacen 
percibir como único. Esta orientación 
permite vender el producto más caro y 
aumentar los márgenes.

Segmentación del mercado. Median-
te la concentración en una pequeña 
parte del mercado, en un determinado 
nicho o producto, que ningún otro 
competidor puede servir tan eficien-
temente, vendiendo, por ejemplo, un 
producto de alta calidad a un reducido 
número de clientes. Esta es la estrategia 
de bajo volumen y alto margen.

En definitiva, una empresa sólo consi-
gue aumentar su competitividad si con-
sigue reducir o anular la competencia 
de sus competidores y ganar un mayor 
poder sostenible sobre el mercado.

3. GÉNESIS DE LA 
COmPETITIVIDAD

La palabra competitividad es un pro-
ducto de la “postmodernidad” empre-
sarial y política. Competir, que ya existía 
desde el origen del ser humano, viene 
del latín compétere que significa aspi-
rar (pétere) varios individuos a algo que 
no todos pueden obtener o alcanzar.

La competitividad es la consecuencia 
de:

• La globalización del mercado. 
En el proceso de integración de los 
mercados nacionales a un mercado 
global, los bienes y servicios están 
universalmente disponibles en cual-
quier ubicación geográfica.

• La proliferación de competi-
dores. Debido a la desaparición 
y/o disminución de las barreras de 
entrada a los mercados.

• La diferenciación de la deman-
da. El mercado actual exige, cada 
vez con más intensidad, mejores 
productos/servicios y más específicos 
según las necesidades.

• El acortamiento del ciclo de 
vida de los productos. Ante una 
demanda cambiante, los ciclos de 
vida de los productos se han venido 
reduciendo; las empresas compe-
titivas han de estar innovando y 
creando nuevas necesidades, conti-
nuamente.

• La implementación de innova-
ciones. Los mercados cambian, las 
exigencias de los consumidores tam-
bién y, por lo tanto, es clave que 
la empresa se adapte permanen-
temente a estos cambios, a fin de 
mantener en el mercado y mejorar 
sus niveles de competitividad.

La empresa competitiva es capaz de 
ofrecer, a través de la innovación, con-
tinuamente productos y servicios con 
atributos valorados por sus clientes. 
En consecuencia, si una empresa con-
sigue operar sistemáticamente con las 
mejores cotas posibles de eficacia y 
eficiencia, dando lugar a incrementos 
de cuota de mercado y resultados eco-
nómico-financieros superiores al resto 
de empresas competidoras, se dice que 
es competitiva; por el contrario, una 
empresa es competente cuando, consi-
guiendo los objetivos de mercado pro-
puestos, no mejora su posición econó-
mico-financiera.

4. FACTORES CLAVE DE LA 
COmPETITIVIDAD

La posición competitiva de la empresa 
se explica por el comportamiento de 
sus factores-clave de éxito; éstos son 
aquellos parámetros críticos, expresa-
dos en números, que han de compor-
tarse de manera óptima. La competiti-
vidad tiene dos derivadas: 

a) La competitividad interna, se refiere 
a la capacidad de la organización y 
de su continuo esfuerzo de supera-
ción para lograr el máximo rendi-
miento de los recursos disponibles.

b) La competitividad externa, está 
orientada a la elaboración de los 
logros de la organización en el con-
texto del mercado, o al sector al que 
pertenece.

La competitividad interna está estre-
chamente relacionada con la evolución 
de la posición económico-financiera 
(PEF). La empresa que mantiene en el 
tiempo una secuencia de PEF positiva y 
creciente es una empresa eficiente.

La competitividad externa se vincula a 
las ventas y, en consecuencia, la empre-
sa que crece o mantiene la cuota de 

si una empresa consigue 
operar sistemáticamente 
con las mejores cotas 
posibles de eficacia 
y eficiencia, dando 
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su posición económico-
financiera
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mercado tiene unas políticas comercia-
les eficaces.

En resumen, una empresa que mejora 
su posición económico-financiera y cre-
cen sus ventas es una empresa competi-
tiva. La empresa competente consigue 
el objetivo de ventas, pero no obtie-
ne un resultado económico-financiero 
eficiente, cualquier otro escenario se 
trataría de una empresa en dificultades. 
En la relación causa-efecto de la com-
petitividad:

CAUSA EFECTO

Operaciones basadas en los máximos 

niveles de eficacia, eficiencia.

Innovación y diferenciación.

Incremento de la cuota de mercado 

y mejora de la posición económico-

financiera

En los últimos años, el término “compe-
titividad” se ha convertido en el refe-
rente obligado del debate económico, 
hasta el punto de ser considerado por 
numerosos especialistas como el factor 
clave del éxito empresarial, por lo que 
se erige como la piedra angular del 
éxito empresarial y es una condición 
para que la empresa crezca y se consoli-
de como organismo vivo.

5. LA POSICIóN ECONómICO-
FINANCIERA: UNA CLAVE DE LA 
COmPETITIVIDAD

En la valoración competitiva de la 
empresa se contemplan dos estadios: 
uno, el referido a su secuencia histórica 
(ex-post) y, otro, el relativo al futuro, 
(ex–ante).

La competitividad ex-post, indica-
dor de competitividad como desem-
peño, viene relacionado directamente 
con la participación o cuota de la 
empresa en el mercado y la posi-
ción económico-financiera. La posi-
ción económico-financiera presenta 
la característica común de referirse 
a objetivos finales de la compañía 
y, ambas posiciones, también, han 
de saber contemplar íntegramente 
la empresa para cumplir adecuada-
mente con su misión, ya que, tarde o 
temprano, todo lo que ocurre dentro 
o fuera de aquella tendrá una reper-
cusión económico-financiera sobre la 
misma.

a) Desde el punto de vista económi-
co, una empresa será más competi-
tiva en la medida que sea capaz de 
tener una oferta con mayor atractivo, 
como consecuencia de la optimiza-
ción del coste: máximas economías de 
aprendizaje y mayores economías de 
escala. Las economías de aprendizaje 
derivan de la productividad, mejora 
continua y la innovación tecnológica; 
las economías de escala son el resulta-
do de la dilución del coste fijo debido 
a mayores volúmenes de ventas.

b) Desde el punto de vista financiero, 
los equilibrios entre los activos y sus 
correspondientes fuentes de finan-
ciación evitan que las inversiones se 
colapsen y ponga en riesgo la conti-
nuidad de la empresa.

c) El incremento de la cuota de mer-
cado es el resultado de las fuerzas 
competitivas que se libran en su 
mercado.

La competitividad ex-ante está vin-
culada a la diferenciación del producto, 
el servicio y la calidad a través de la 
innovación y adaptación, en tiempo 
real, a un mercado cambiante. Estos 
indicadores tienen, al final, como obje-
tivo que las empresas alcancen, ex post, 
los mejores resultados.

En la empresa competitiva todas sus 
operaciones están alineadas para pro-
porcionar el máximo valor en todo 
momento al mercado; ya que trabaja 
con los mayores niveles de producti-
vidad, compra con las mejores econo-
mías, las inversiones están optimizadas 
según los niveles de actividad y las 
fuentes de financiación se encuentran 
en sintonía con las inversiones realiza-
das; pero además, la empresa competi-
tiva hace de la innovación continua un 
viaje permanente de adaptación a los 
escenarios cambiantes del mercado; un 
modus operandi que impregna a toda 
organización a fin de inventarse, rein-
ventarse y descubrir las mejores y más 
eficientes prácticas. La empresa compe-
titiva tiene presente y futuro.

el término 
“competitividad” se 
ha convertido en el 

factor clave del éxito 
empresarial 
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6. CARACTERÍSTICAS DE LAS 
EmPRESAS COmPETITIVAS 
VERSUS COmPETENTES

Entre una empresa competente y com-
petitiva se producen diferencias y enfo-
ques contrapuestos, entre los que des-
tacamos:

EmPRESA COmPETITIVA EmPRESA COmPETENTE

Perspectiva temporal

• Visión de largo plazo
Inversión en el presente a fin de ga-
rantizar el largo plazo: Invierte en in-
novación

• Visión de corto plazo
Inversiones según las necesidades pre-
sentes

Con relación al mercado

• Adaptación al cliente
• Crea nuevas necesidades
• Atenta a las oportunidades
• Innovación de producto: nuevos enfo-

ques

Orientación al mercado a través del 
marketing

Sigue el mercado

Orientación a la producción y ventas

Comunicación

• Interno: doble sentido (de abajo hacia 
arriba y de arriba abajo)

• Externo: de fuera hacia dentro

• Interno: de arriba hacia abajo
• Externo: de adentro hacia fuera

Con relación a los costes

• Planifica cada etapa de la cadena 
según las mejores prácticas

• Maximiza la productividad: formación 
continua y cualificación del personal

• Optimiza el coste de aprovisiona-
miento: nuevos contratos de suminis-
tro, proveedores de calidad y fiables

• Incentiva la creatividad
• Evita las actividades que no crean 

valor al producto
• Referentes de las mejores prácticas en 

la operación: análisis de la competen-
cia

• La calidad total es una premisa opera-
tiva de primer grado

Sigue el coste histórico

Equipo de Dirección 

• Actualizado, abierto al cambio
• Visión integral: todos en la correa de 

transmisión de la creación de valor
• Cultura de la productividad
• Fomenta el trabajo en equipo
• Trabajo por objetivos

• Visión por departamentos 
• Enfocado al corto plazo

Operativa

• Benchmarking y reingeniería de pro-
ducto y procesos

• Ingeniería de producto y procesos

7. DECÁLOGO DE LA EmPRESA 
COmPETITIVA

1. Espíritu innovador; una llave de 
la competitividad. Toda la orga-

nización, desde el puesto de mayor 
responsabilidad hasta el de menor, 
ha de tener una orientación a la 
innovación; las empresas que inno-
van se adaptan mejor a los cambios. 
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Si no se está preparado para inno-
var, hay que estar preparado para 
perder los beneficios del mercado.

2. mejora continua: una garantía 
de la eficiencia. La excelencia se 
alcanza a través de procesos cons-
tantes de mejora continua. Mejora 
permanente en las operaciones, en 
la gestión y en las relaciones internas 
y externas de la empresa, con el fin 
de eliminar actividades/tareas que 
originan coste pero no crean valor.

3. Internacionalización: mirando al 
horizonte con perspectiva. La 
globalización de los mercados es un 
hecho irreversible. Para sobrevivir 
en un escenario globalizado, las 
empresas han considerar la interna-
cionalización como el vehículo que 
les permite: diversificarse, acceder a 
nuevos mercados y a otras oportu-
nidades de negocio; en definitiva, a 
ser más competitivas.

4. Fidelizar a los buenos clientes: 
tratamiento selectivo. Las empre-
sas viven de sus mercados, pero no 
todos los mercados contribuyen de 
igual manera a la creación de valor. 
Según Pareto, el 80% de los benefi-
cios derivan del 20% de los clientes, 
por lo que se hace imprescindible 
desarrollar estrategias que fidelicen 
a los “mejores clientes”.

5. La subcontratación de activida-
des: optimizando los costes. La 
externalización de determinadas 
actividades (outsourcing) flexibiliza 
la gestión de los costes fijos trans-
formándolos en variables y de esta 
manera, la empresa optimiza los 
recursos invertidos.

6. Practicar el benchmarking: una 
apuesta a punto permanente. 
Es un proceso sistemático y con-
tinuo que evalúa constantemente 
el modus operandi de la empresa 
que siguen los más eficientes com-
petidores; igualando o superando 
las mejores prácticas; porque en 
el mundo de los negocios el “ser 
bueno” ya no es suficiente, hay que 
ser “el mejor”.

7. Planificar, seguir y controlar: 
enderezando siempre el rumbo 
más eficiente. Lo que no se pla-
nifica no se mide, lo que no se 
mide no se controla y lo que no se 
controla se escapa a la gestión. La 
planificación, seguimiento y control 

es una práctica imprescindible para 
toda empresa que aspira a ser com-
petitiva.

8. Desarrollar el networking: un 
generador de sinergias. En un 
mundo globalizado, este nuevo 
enfoque en las relaciones entre 
negocios, conectar ideas y facilitar 
el intercambio profesional constan-
te se convierte en esencial.

9. Actitud emprendedora: mente 
competitiva. En la empresa com-
petitiva, inmersa en la dinámica del 
cambio, las personas no pueden 
aceptar, en todo momento, el statu 
quo; por el contrario, han de asumir 
una actitud exploradora, emprende-
dora y en consecuencia mente abier-
ta y adoptar un enfoque positivo.

10. Pensar globalmente y actuar 
localmente: las tecnologías de 
la información. Las tecnologías 
de la comunicación han reducido el 
mundo a un espacio asequible, se 
puede competir en cualquier mer-
cado por lejos que se encuentre.

Y por último: Mantener siempre activa 
la palanca de cambio en toda organi-
zación y evitar la autocomplacencia del 
éxito”.

8. EL CASO DE UNA  
EmPRESA COmPETENTE  
PERO NO COmPETITIVA

La historia está plagada de casos de 
empresas competentes que no lograron 
mantener la competitividad.

Si en 1968 se hubiera preguntado qué 
nación dominaría de la fabricación 
mundial de relojes, la respuesta muy 
probablemente habría sido Suiza. Por 
qué, porque Suiza había dominado 
el mundo de la fabricación de relojes 
durante los últimos sesenta años. Los 
suizos hacían los mejores relojes y 
aquel que quisiera un buen reloj, un 
reloj exacto, adquiría un reloj suizo. 
Los suizos perfeccionaban continua-
mente sus relojes, eran los inventores 
de las manecillas para los minutos y 
segundo y encabezaban la investiga-
ción para descubrir mejores maneras 
de fabricar los componentes. En 1968 
tenían más del 65% de las ventas en 
unidades en el mercado mundial. Por 
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amplio margen eran los líderes mun-
diales en la fabricación de relojes, 
muy lejos de quienes ocupaban el 
segundo lugar. Sin embargo, en 1980 
su participación en el mercado había 
descendido del 65% a menos del 10%.

¿Qué sucedió? Un cambio en las reglas 
fundamentales de la fabricación de relo-
jes. El proceso mecánico había dado paso 
al mecanismo electrónico. Todo aquello 
en que los suizos eran buenos –produ-
ciendo engranajes, ejes y resortes-, paso 
a ser irrelevante en la nueva concepción. 
En menos de 10 años el futuro en la fabri-
cación de relojes, que parecía tan seguro 
y provechoso cayó en vertical. Hacia 1978 
los relojes mecánicos habían sido supera-
dos en ventas por los relojes de cuarzo y 
la industria relojera suiza perdió alrede-
dor del 80% de los puestos de trabajo.

¿Qué había ocurrido? Japón, que hasta 
1968 tenía menos del 1% del merca-
do mundial de relojes, se encontraba 
en pleno desarrollo de la tecnología 
electrónica. El reloj de cuarzo electró-
nico fue una consecuencia natural de 
tal desarrollo. Seiko lideró la ofensi-
va y actualmente los japoneses tienen 
más del 40% del mercado. La ironía 
de esta historia para Suiza radica en 
que la situación habría sido evitable 
si los fabricantes de relojes hubieran 
sido capaces de anticipar el cambio; ya 
que fueron ellos quienes inventaron 
el movimiento del cuarzo electrónico 
en el Centre Electronique Horleger de 
Neuchâtel. Cuando los investigadores 
suizos presentaron esta revoluciona-
ria idea a los fabricantes de su país 
en 1967, la propuesta fue terminan-
temente rechazada. Después de todo, 
no tenía resortes, no necesitaba ejes, 
prácticamente no requería engranajes, 
funcionaba con pilas, era electrónico. 
De ninguna manera podría ser el reloj 
del futuro. Tan seguro estaban de tal 
conclusión que permitieron que se exhi-
biera el invento en el congreso mundial 
de relojería de aquel año. El personal 
de Seiko lo vio y el resto es historia.

9. CASOS DE EmPRESAS 
COmPETITIVAS

Toyota, Wal-Mart y Zara, entre otras 
empresas líderes, se conocen mundial-

mente por sus extraordinarios resul-
tados de mercado y económico-finan-
cieros. Lo que se sabe menos es que 
detrás de sus éxitos hay una apuesta 
seria por la innovación operativa, 
en el cómo hacer para satisfacer al 
cliente de manera continua al menor 
coste. Toyota irrumpió en el mercado 
con un nuevo modelo de fabricación, 
la producción ajustada, que le permitió 
producir gran variedad de coches a pre-
cios competitivos. Wal-Mart reinventó 
las actividades de la distribución, y Zara 
se reveló como la primera empresa 
en poner en el mercado la moda más 
reciente mucho más rápidamente que 
sus competidores, gracias a un novedo-
so proceso de diseño y distribución.

Una estrategia competitiva basada en: 
innovación, flexibilidad, orientación al 
cliente, productividad, gestión de costes, 
desarrollo del aprendizaje y de las habili-
dades proporciona, muy probablemente, 
una rentabilidad sostenida, favoreciendo 
la creación de valor de manera conti-
nua. Una empresa altamente competiti-
va hace de la mejora continua tanto un 
fin como un medio. Si su empresa está 
en la ley de “Resistencia al Cambio”, su 
supervivencia está en juego. En el merca-
do sólo triunfan las organizaciones más 
preparadas y dinámicas.
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EL COLEGIO DE ECONOMISTAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 
ENTREGA LOS ECÓNOMOS DE 
PLATA Y BRONCE 2013 EN SU 
CENA ANUAL DE COLEGIADOS

LA ASAMBLEA 
REGIONAL 
APRUEBA  
LA CREACIÓN 
DEL COLEGIO 
OFICIAL DE 
ECONOMISTAS 
DE LA REGIÓN 
DE MURCIA

El Colegio de Economistas de la Región 
de Murcia entregó el pasado mes de 
junio los Ecónomos de Plata y Bronce a 
los colegiados que han cumplido 25 y 
15 años de permanencia en el Colegio.

Este reconocimiento tuvo lugar en 
el transcurso de la Cena Anual de Cole-
giados 2013.

El Decano del Colegio de Econo-
mistas de la Región de Murcia, Ramón 
Madrid, presidió el acto, contando 

con la asistencia de Ana M. Martí-
nez Pina, Presidenta del Instituto de 
Contabilidad y Auditoria de Cuen-
tas ICAC, Carlos Puig, Presidente del 
Registro de Economistas Auditores 
REA, Eladio Acevedo, Vicepresidente 
del REA, Francisco Gracia, miembro 
del comité directivo REA, así como 
José Vidal, Decano del Colegio de 
Titulados Mercantiles y Empresariales 
de Murcia, entre otros.

La Asamblea Regional de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en su sesión del 11 de julio de 
2013, aprobó por unanimidad la crea-
ción del Colegio Oficial de Economistas 
de la Región de Murcia derivada de la 
fusión de los Colegios de Economistas 
y de Titulados Mercantiles y Empresa-
riales. 

El vicepresidente económico del 
gobierno regional, Juan Bernal, des-
tacó ante el pleno de la Cámara que 
el objetivo de esta unión se centra 
en aportar eficacia y eficiencia para 
ambas instituciones, para sus cole-
giados y la sociedad, además de 
contar con una interlocución única 
ante las administraciones públicas, 
que sin duda redundará en un mejor 
servicio.

Derivado de esta unión, el nuevo 
Colegio de Economistas se convertirá 
en el mayor de la comunidad autó-
noma, de colegiación voluntaria, por 
número de colegiados, que se situarán 
en el entorno de los 1.700.
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EL PROFESOR JUAN VELARDE APERTURA  
EL CURSO ACADEMICO 2013/2014 DE LA 
ESCUELA DE ECONOMIA

LOS TITULADOS MERCANTILES ENTREGA SU 
ÚLTIMA MEDALLA DE ORO A RAMÓN MADRID, 
DECANO DEL COLEGIO DE ECONOMISTAS

PRESENTADO EL REGISTRO DE 
ECONOMISTAS DOCENTES E 
INVESTIGADORES REDI EN MURCIA

El prestigioso economista, 
premio Príncipe de Astu-
rias, Juan Velarde, fue el 
encargado de abrir el Curso 
2013-14 de la Escuela de 
Economía con una brillante 
conferencia titulada “Espa-
ña, ¿salida de la crisis? El 
acto tuvo lugar el pasado 
24 de octubre ante un mul-

titudinario auditorio.
Mercedes Bernabé, 

Directora de la Escuela 
de Economía destacó la 
importante labor forma-
tiva desarrollada durante 
el curso académico ante-
rior y detallo el ambicio-
so programa previsto para 
2013/2014.

En el transcurso de la cena de celebra-
ción en honor a San Francisco de Asís, 
Patrón del Colegio, celebrada el 4 de 
octubre de 2013, el Colegio de Titula-
dos Mercantiles entregó la Medalla de 
Oro de la institución a Ramón Madrid, 
decano del Colegio de Economistas.

José Vidal, decano del Colegio de 
Titulados Mercantiles, agradeció públi-
camente con este gesto el buen talante 
y trabajo que han realizado las directi-
vas de ambos colegios profesionales 
para fusionar las dos instituciones cuya 
andadura conjunta fue refrendada el 

pasado mes de julio por la Asamblea 
Regional. A partir de ahora, el nuevo 
Colegio Oficial del Economistas de la 
Región de Murcia acogerá a los titula-

dos de Grado de ambas especialidades 
que salgan de la Universidad. 

En este acto, Carmen Corchón, 
secretaria técnica del Colegio de Eco-
nomistas, recibió el nombramiento de 
Colegiada de Honor de los Mercantiles. 

El 19 de diciembre de 2013, como acto 
complementario a la Junta General 
Ordinaria del Colegio se presento el 
Registro de Economistas Docentes e 
Investigadores, órgano especializado 
del Consejo General, a cargo de su 
Presidente, Juan Carlos de Margarida. 

Celebrado conjuntamente con el 
Colegio de Titulados Mercantiles y 
Empresariales estuvo presidido por el 
Consejero de Educación, Universidades 

y Empleo de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, Pedro Antonio 
Sánchez López.

Al finalizar se entregaron a los nue-
vos colegiados del Certificados de Eco-
nomistas y la Insignia del Colegio. 
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SERVICIO DE ESTUDIOS

El pasado mes de junio, Ana Mª. Martí-
nez-Pina, Presidenta del ICAC, clausuró 
la XXI Edición del Master en Auditoria 
de Cuentas con la Conferencia “Conta-
bilidad y Auditoria: Perspectivas Nor-
mativas y Desarrollo Profesional”. 

Para este acto se contó con la asis-
tencia de Ramón Madrid, Decano del 
Colegio de Economistas, Carlos Puig, 

Presidente del Registro de Economistas 
Auditores REA y José Antonio Vidal, 
Director del Master.

Moderada por Ramón Madrid, Deca-
no de los Economistas, tuvo lugar el 
17 de octubre de 2013, contando con 
la intervención de Francisco Bernabé, 
Vicesecretario de Comunicación del 
PP, Andrés Pacheco, Presidente de la 
Audiencia Provincial, Jesús Pacheco, 
Presidente del Círculo de Economía y 
el profesor de Economía, Diego Peña-
rrubia.

El ciclo está dirigido por el profesor 
de Historia e Instituciones Económicas 

de la Universidad de Murcia, Miguel A. 
López-Morell, y el Director General del 

Instituto de Turismo, Enrique 
Ujaldón.

El Servicio de Estudios del 
Colegio de Economistas 
convocó a los medios de 
comunicación regionales 
para dar a conocer los 
resultados del número 14 
de su barómetro. Estudio 
gestado a partir del cues-
tionario distribuido a los 
colegiados en el mes de 
junio.

En la rueda de 
prensa estuvo pre-
sente F. Javier Pardo, 
Director del Servicio 
de Estudios, Ramón 
Madrid y José Ignacio 
Gras, Decano y Vicede-
cano del Colegio res-
pectivamente.

CONFERENCIA - CLAUSURA DEL MASTER EN AUDITORÍA DE 
CUENTAS. EDICIÓN XXI, POR LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE 
CONTABILIDAD Y AUDITORÍA DE CUENTAS ICAC 

CICLO ECONOMIA Y SOCIEDAD MESA REDONDA: INSTITUCIONES 
¿RENOVACIÓN O REFUNDACIÓN?

14º BARÓMETRO DEL COLEGIO
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CONVENIOS DE COLABORACIÓN

EL COLEGIO PRESENTE EN LA SOCIEDAD

El Colegio y el Consejero de Obras 
Públicas y Ordenación del Territorio, 
Antonio Sevilla han firmado un Con-
venio para facilitar la intermediación 
entre las personas que se encuentren 
en situación de impago de créditos 

de carácter hipotecario con entidades 
financieras, al objeto de evitar en la 
medida de lo posible procedimientos 
de ejecución por desahucio.

Con este Convenio se establece 
la participación del Colegio, creando 
Grupos de Intermediación de econo-
mistas voluntarios, para colaborar 
con el Servicio Regional de Orienta-
ción e Intermediación Hipotecaria, 
entendiendo ésta como la estructura 
administrativa encaminada a facili-
tar a los ciudadanos esta negocia-
ción que intente evitar el desalojo 
forzoso de su vivienda. (Septiembre 
2013).

Firma de un Convenio con el Grupo 
Huertas Automoción, S.A. a través del 
cual se ofrece ofertas personalizadas 
de los concesionarios que lo integran, 
así como promociones y ventajas para 
los colegiados. (Junio 2013).

Toma de posesión de los miembros del 
Pleno del Consejo General de Econo-
mistas y proclamación de la constitu-
ción definitiva del Pleno. Mayo 2013

Jornada de Auditoria del Sector 
Público “La transparencia como 
instrumento de eficacia”. Madrid, 
junio 2013

Cámara de Comercio, Industria y 
Navegación de murcia. “Noche de la 
Economía Murciana”. Junio 2013

Tesorería General de la Seguridad 
Social. “Jornada divulgación del nuevo 
marco normativo. Administración Elec-
trónica”. Junio 2013

I Jornada Interuniversitaria del 
master en Contabilidad y Finan-
zas Corporativas de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Conferen-
cia “El impuesto sobre sociedades en 
una situación de crisis económica como 
la actual”. Junio 2013
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EL COLEGIO PRESENTE EN LA SOCIEDAD

Constitución del Primer Consejo 
Directivo del REA-REGA Consejo 
General de Economistas. Madrid, julio 
2013

“Jornada Análisis de la Ley 14/2013, 
Ley de Emprendedores”. Lorca, octu-
bre 2013

“Primer Seminario Ibérico de Eco-
nomistas”, organizado conjuntamen-
te por la Ordem dos Economistas de 
Portugal y el Consejo General de Eco-
nomistas. Madrid, septiembre 2013

Acto Académico de Graduación de la I promoción de Graduados en ADE 
y Economía de la Facultad de Economía y Empresa de la Universidad de Murcia. 
Octubre 2013 

“Jornadas de Derecho Concursal: 
Cuestiones Prácticas”. Sigüenza, sep-
tiembre 2013

II Carrera Solidaria de manos Uni-
das bajo el lema “Corre por la India”. 
Octubre 2013 

Conferencia “Perspectivas de Desarrollo Global 2013. Políticas 
Industriales en un mundo cambiante”, a cargo de Mario Pezzeni, 
Director del Centro de Desarrollo de la OCDE. Octubre 2013
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“Jornadas Tributarias REAF-REGAF”. 
Madrid, noviembre 2013 

Visita del Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo de la CARm, Pedro Antonio Sánchez, en la cual 
quedó de manifiesto que el aumento de la cultura financiera 
tiene beneficios significativos para todos los ciudadanos y es 
importante que los alumnos tengan la posibilidad de adquirir 
una serie de conocimientos y destrezas que les puede ayudar 
a mejorar su capacitación para un futuro empleo o el 
autoempleo. Noviembre 2013 

Visita al Consejero de Presidencia, manuel Campos, en 
relación con el proceso de unificación de los Colegios de Eco-
nomistas y Titulados Mercantiles. Noviembre 2013 

“I Foro Nacional Pequeños despa-
chos de Auditores REA-REGA”. Mar-
bella, noviembre 2013

Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia. “Día de la persona empren-
dedora 2013”. Águilas, noviembre 2013 

4º Audit meeting. REA + REGA.”El 
encuentro anual de los Auditores”. 
Madrid, noviembre 2013

“Jornada Inforges sobre Normativa 
SEPA”. Noviembre 2013

Juan Bernal Roldán, Vicepresidente 
Económico de la CARM. Circulo de 
Economía. Noviembre 2013
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Los últimos años han puesto de manifiesto el alto grado 
de complejidad tanto de los mercados como de los pro-
ductos financieros comercializados por las distintas enti-
dades financieras, que dificultan la toma de decisiones de 
inversión de nuestros ahorros tanto a inversores inexper-
tos como a aquellos con un cierto grado de formación en 
materia económica. 

Esta situación ha hecho, entre otros aspectos, poner 
de relieve la necesidad de contar con la figura del 
asesoramiento financiero independiente y regulado. 
Sin embargo, dicha figura no tiene aún la notoriedad 
dentro de nuestro sistema financiero como ocurre 
en otros países tales como el Reino Unido, Francia o 
Alemania.

Esta situación hace que nos planteemos, de inicio,la 
siguiente pregunta: ¿Por qué en España los asesores 
financieros regulados no tienen la importancia que cabría 
esperar en una economía como la nuestra y cómo se regu-
la dicha labor? 

Uno de los motivos por los que el asesoramiento regulado 
aún no tiene un cierto protagonismo en nuestro país es 
debido a su corta historia. Poniéndonos en contexto,no 
es hasta finales del 2007 cuando se menciona por primera 
vez la figura de las Empresas de Asesoramiento Financiero 
(EAFI), así como la definición concreta de “asesoramien-
to en materia de inversión”. Esto viene motivado por la 
publicación de la Ley 47/2007, de 19 de noviembre por la 
que se modifica la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mer-
cado de Valores (LMV) para la adaptación de la misma 
a la normativa europea MiFID, la cual pretende crear 
un marco jurídico único armonizado en toda la Unión 
Europea para los mercados de instrumentos financieros y 
la prestación de servicios de inversión. Por tanto, fue en 
el año 2009 cuando las primeras EAFI fueron aprobadas 
por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res (CNMV). De ahí hasta la fecha, se han autorizado 132 
EAFI de las cuáles sólo una está ubicada en la Región de 
Murcia. 

Teniendo en cuenta lo anterior cabe plantearnos la 
siguiente pregunta: ¿cómo se define en dicha Ley el “ase-
soramiento en materia de inversión” y qué papel desem-
peña la EAFI en el mismo?

La Ley del Mercado de Valores delimita o define el “ase-
soramiento en materia de inversión” como la prestación 
de recomendaciones personalizadas a un cliente, sea a 
petición de este o por iniciativa de la empresa de servicios 
de inversión, con respecto a una o más operaciones rela-
tivas a instrumentos financieros. No se considerará que 
constituya asesoramiento las recomendaciones de carác-
ter genérico y no personalizadas que se puedan realizar 
en el ámbito de la comercialización de valores e instru-
mentos financieros. Dichas recomendaciones tendrán el 
valor de comunicaciones de carácter comercial. Asimismo, 
tampoco se considerarán recomendación personalizada 
las recomendaciones que se divulguen exclusivamente a 
través de canales de distribución o al público. 

Entonces, una vez delimitado el “asesoramiento en mate-
ria de inversión”, ¿quién o quiénes están capacitados o 
autorizados a desarrollar dicha actividad?

Como se ha mencionado anteriormente, la adaptación de 
la LMV a MiFID también incluye la definición o aparición 
de una nueva figura: la Empresa de Asesoramiento Finan-
ciero (EAFI). En dicha Ley queda estipulado que las EAFI 
son las personas físicas o jurídicas que de forma habitual 
y profesional presten el servicio de asesoramiento en 
materia de inversión con respecto a una o más opera-
ciones relativas a instrumentos financieros señalados en 
el artículo 2 de la LMV. Por otro lado, las EAFI también 
podrán prestar los servicios auxiliares de asesoramiento 
a empresas sobre estructura de capital, estrategia indus-
trial, servicios relacionados con fusiones y adquisiciones, 
así como la elaboración de informes de inversión y análisis 
financiero sobre recomendaciones relativas a operaciones 
sobre instrumentos financieros. 

Queda establecido, por tanto, que ninguna persona o 
entidad podrá, sin haber obtenido la preceptiva autoriza-
ción y hallarse inscrita en el registro de la CNMV, prestar 
con carácter profesional o habitual a terceros el servicio 
de asesoramiento en materia de inversión. 

Así pues, las EAFI surgen para ocupar un papel de máxima 
relevancia dentro del asesoramiento financiero. Tanto 
los inversores, como el propio regulador coinciden en la 
necesidad de la consolidación de la figura de la EAFI den-
tro del sector financiero ya que ésta debe aportar a los 

EmprEsas dE asEsoramiEnto 
FinanciEro - EaFi

Juan maría soler ruiz
EAFI nº 120 del Registro Oficial de la CNMV

>>
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inversores, no sólo un mayor grado de profesionalidad, 
sino también una mayor transparencia e independencia a 
la hora de tomar decisiones de inversión. En estos últimos 
años hemos vivido unos desagradables episodios donde la 
mala práctica de algunas entidades financieras y el abuso 
de confianza de las mismas hacia sus clientes han dado 
lugar a que el inversor sea cada vez más consciente de la 
necesidad de contar con esta figura para que vele por sus 
intereses por delante de todo.

Con la regulación del asesoramiento financiero se esta-
blecen unos estándares muy exigentes para el acceso al 
sector y su posterior supervisión por parte de la CNMV. 
Esto se traduce en que el cliente queda protegido por la 
experiencia que requiere alcanzar el estatus de Empresa 
de Servicios de Inversión.

Sin embargo, un exceso de regulación puede ser perju-

dicial para el citado sector ya que propicia la aparición 
de asesores financieros que actúan “al margen de la ley” 
constituyendo lo que se conoce como “chiringuitos finan-
cieros”, los cuáles, trabajan al amparo del regulador con 
el riesgo que ello conlleva al inversor. 

Por tanto, podríamos decir que la EAFI juega un papel 
de “médico especialista” de las inversiones del cliente. 
Una vez que conoce los síntomas y los analiza, el asesor 
da un diagnóstico de la “salud financiera” del mismo y 
no sólo le propone un tratamiento sino que también le 
recomienda cuál es el lugar apropiado donde encontrará 
dicho tratamiento. 

Como conclusión, el principal objetivo de las EAFI es el de 
emitir recomendaciones independientes, transparentes y 
libres de conflictos de intereses recomendando aquellos 
productos en los que ella misma invertiría. 

Los diputados murcianos y los representantes de los colegios profesionales, ayer en la Asamblea Regional. ASAMBLEA REGIONAL

La creación del Colegio Oicial

de Economistas de la Región de

Murcia, fue aprobada ayer por

unanimidad. Lo que supone la fu-

sión de los colegios oiciales de

Economistas y de Titulados Mer-

cantiles y Empresariales.

Según ha explicado el vicepre-

sidente económico de la región

Juan Bernal, la unión resulta per-

tinente ya que la actividad profe-

sional de ambos colectivos es si-

milar y supondrá además un aho-

rro de al menos un  por ciento

con respecto a los costes actuales

de estos colegios por separado.

Esta uniicación supone una

mejor prestación de servicios y

convierte a la Región de Murcia en

la segunda de España en lograr fu-

sionar ambos colegios. 

Ramón Madrid, futuro deca-

no de esta nueva institución ha de-

clarado que con esta nueva unión,

el Colegio de Economistas se con-

vertirá en el mayor de la comuni-

dad autónoma por número de

colegiados.

EFE

Los colegios de Economistas y Empresariales

se fusionan  para reducir sus costes

El Parlamento murciano

aprueba la unión de las dos

instituciones, que ganarán de

esta forma efectividad

�
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Primer paso 
para rehacer el mercado 
único español

LEY DE GARANTÍA DE UNIDAD DE MERCADO/ 
Hoy entra en vigor la norma.

Yago González. Madrid Era una de las promesas elec-torales de Mariano Rajoy. Empezó a bosquejarse hace más de un año, inspirada en un principio muy claro: asegu-rar la libre circulación de bie-nes y servicios por toda Espa-ña y eliminar las regulaciones contradictorias que las comu-nidades autónomas han veni-do aprobando en las últimas décadas. Acaba de pasar su trámite parlamentario. Hoy entra en vigor, aunque su apli-cación efectiva no se produci-rá hasta dentro de tres meses. Se llama Ley de Garantía de la Unidad de Mercado y, si las autoridades se preocupan realmente por ejecutarla, po-dría suponer un punto y apar-te en la actividad empresarial y en la organización adminis-trativa del país. 
 

● Esta ley pretende solucio-nar un problema que en reali-dad nunca tendría que haber surgido, ya que la propia Constitución española, en su artículo 139, destaca la unidad de mercado como un precep-to inviolable para el desarrollo económico. Pero el progresi-vo trasvase de competencias desde el Estado central a las comunidades autónomas y los ayuntamientos ha provocado que éstos hayan aprobado de-cenas de miles de leyes que afectan a todos los sectores económicos, muchas veces de forma contradictoria. Esto tie-ne un coste directo para las empresas, que deben dedicar buena parte de sus recursos a analizar las diferentes regula-ciones autonómicas y locales y adaptar sus procesos de pro-ducción a las distintas exigen-cias legales. Este fenómeno, por supuesto, no ayuda a atraer inversiones extranjeras ni multinacionales. 
 

● Existen multitud de ejem-plos de las contradicciones normativas entre las comuni-dades españolas. Por ejemplo, una misma empresa vinícola tiene que fabricar etiquetas di-ferentes en función del lugar en que se vendan las botellas. Hasta la prohibición del tabaco 

en bares y restaurantes, los dueños de los locales tenían que colocar los carteles de Prohibido fumar con las medi-das y el tamaño de letra que in-dicaba la regulación autonó-mica. Los proveedores de ali-mentos y bebidas en comedo-res escolares deben atender a regulaciones dispares respecto a criterios nutricionales. Inclu-so los fabricantes de máquinas tragaperras tienen que fijar pa-lancas de distinta longitud por razones normativas. La lista es infinita y recae sobre todo tipo de sectores. Según la CEOE, afrontar estas irregularidades tiene un coste para las empre-sas de 45.000 millones de eu-ros al año.  
 

● Además de la Ley de Unidad de Mercado, el Gobierno pre-tende combatir estas anoma-lías con un “plan de racionali-zación normativa” en el que se han contabilizado más de 2.700 normas, tanto estatales como autonómicas, que su-puestamente afectan a la uni-dad de mercado. De las 6.500 analizadas, 2.700 normas tie-nen “incidencia negativa o me-jorable”, de las que aproxima-damente un 30% son estatales y un 70% autonómicas, agru-padas en 29 sectores económi-cos. En total, las autonomías han aprobado 82.447 normas desde 1978, y el Estado central 37.540. La comunidad más prolífica es Cataluña, con 10.173 leyes aprobadas (ver gráfico adjunto). 
 

● El núcleo de la ley es el prin-cipio de licencia única o licen-cia en origen. Consiste en que una empresa puede comercia-lizar sus productos y prestar sus servicios en cualquier par-te de España atendiendo úni-camente a la regulación de aquella comunidad en la que tenga su residencia jurídica. Por ejemplo: una empresa con sede en Madrid que abra una sucursal o filial en Barcelona deberá atender únicamente a la normativa dictada por la Comunidad de Madrid, y no a la de la Generalitat de Catalu-ña. Lo mismo en sentido con-trario.  

● El Gobierno pretende que las autonomías compitan entre sí por ofrecer unas leyes claras y despejadas de burocracia que atraigan a empresas nacio-nales y extranjeras. Bajo la filo-sofía de “confianza mutua”, las Administraciones autonómi-cas reconocerán como válidas 

las licencias de actividad expe-didas en otros territorios. De hecho, la llamada “autoridad de origen” (aquella Adminis-tración que tenga competen-cias en el lugar donde la em-presa esté establecida jurídica-mente) podrá solicitar inspec-ciones e información a la “au-

toridad de destino”, donde la empresa opera. Es decir, que ninguna comunidad podrá ne-garse a compartir datos sobre las empresas basadas en su te-rritorio o con actividad en él.   
● La ley diseña el mecanismo para solucionar conflictos en caso de que una empresa o un particular considere que una Administración está vulneran-do la unidad de mercado. Las compañías podrán acudir a las autonomías si creen que eso sucede y, si éstas no actúan en consecuencia, tienen la opción de recurrir al nuevo superregu-lador, la Comisión Nacional de Mercados y Competencia (CNMC). Éste tendrá un plazo de cinco días para decidir si ad-mite o no la reclamación. Si la admite, podrá suspender auto-máticamente la norma en cuestión.  

 
● La norma incluye una dispo-sición adicional para que la plataforma de contratación del sector público incluya las lici-taciones de todas las adminis-traciones, de forma que todo el mundo pueda conocer las ne-cesidades de contratación de cualquier administración es-pañola. 

 

● La ley no afectará a los secto-res del taxi, el transporte por carretera y ferrocarril, los fon-dos de pensiones, las asegura-doras y las cooperativas de cré-dito. 
 

Editorial / Página 2 
Opinión / A. Semur. De las bondades de la Unidad de Mercado. Página 47

Los puntos clave de la norma● Licencia única.  Las empresas podrán comercializar cualquier bien o servicio en cualquier parte de España bajo el principio de licencia de origen. Es decir, bastará con que cumplan las leyes de la autonomía en que residan jurídicamente, aunque si  lo desean podrán acogerse a otra regulación regional.  

● Confianza mutua. Las administraciones públicas  y locales deberán reconocer como válidos aquellos permisos  de actividad expedidos  por otros territorios.  

● Discriminación. Ninguna administración podrá negar el ejercicio de una empresa o un profesional por razones de su origen o  lugar de residencia jurídica.  

● Criterios lingüísticos.  El Gobierno se acoge a la normativa europea para reconocer a las regiones con lengua cooficial que etiqueten sus productos  

en dicha lengua. Al principio de su elaboración, la Ley impedía expresamente  la discriminación lingüística a la hora de conseguir licitaciones públicas, pero  la cláusula se eliminó en  los sucesivos borradores.  

● Papel de la CNMC.  El nuevo ‘superregulador’ podrá suspender cualquier norma autonómica que vulnere la unidad de mercado. Las empresas podrán acudir a este organismo si creen que la administración en la que operan no cumplen la ley.  

● Consejo para la Unidad de Mercado. Es un nuevo órgano para vigilar que se cumple la norma. Estará presidido por el ministro  de Hacienda (actualmente, Cristóbal Montoro) y contará con la presencia  del Secretario de Estado  de Administraciones Públicas (Antonio Beteta)  y el Secretario de Estado  de Economía (Fernando Jiménez Latorre).
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único español

LEY DE GARANTÍA DE UNIDAD DE MERCADO/ 
Hoy entra en vigor la norma.

Yago González. Madrid Era una de las promesas elec-torales de Mariano Rajoy. Empezó a bosquejarse hace más de un año, inspirada en un principio muy claro: asegu-rar la libre circulación de bie-nes y servicios por toda Espa-ña y eliminar las regulaciones contradictorias que las comu-nidades autónomas han veni-do aprobando en las últimas décadas. Acaba de pasar su trámite parlamentario. Hoy entra en vigor, aunque su apli-cación efectiva no se produci-rá hasta dentro de tres meses. Se llama Ley de Garantía de la Unidad de Mercado y, si las autoridades se preocupan realmente por ejecutarla, po-dría suponer un punto y apar-te en la actividad empresarial y en la organización adminis-trativa del país. 
 

● Esta ley pretende solucio-nar un problema que en reali-dad nunca tendría que haber surgido, ya que la propia Constitución española, en su artículo 139, destaca la unidad de mercado como un precep-to inviolable para el desarrollo económico. Pero el progresi-vo trasvase de competencias desde el Estado central a las comunidades autónomas y los ayuntamientos ha provocado que éstos hayan aprobado de-cenas de miles de leyes que afectan a todos los sectores económicos, muchas veces de forma contradictoria. Esto tie-ne un coste directo para las empresas, que deben dedicar buena parte de sus recursos a analizar las diferentes regula-ciones autonómicas y locales y adaptar sus procesos de pro-ducción a las distintas exigen-cias legales. Este fenómeno, por supuesto, no ayuda a atraer inversiones extranjeras ni multinacionales. 
 

● Existen multitud de ejem-plos de las contradicciones normativas entre las comuni-dades españolas. Por ejemplo, una misma empresa vinícola tiene que fabricar etiquetas di-ferentes en función del lugar en que se vendan las botellas. Hasta la prohibición del tabaco 

en bares y restaurantes, los dueños de los locales tenían que colocar los carteles de Prohibido fumar con las medi-das y el tamaño de letra que in-dicaba la regulación autonó-mica. Los proveedores de ali-mentos y bebidas en comedo-res escolares deben atender a regulaciones dispares respecto a criterios nutricionales. Inclu-so los fabricantes de máquinas tragaperras tienen que fijar pa-lancas de distinta longitud por razones normativas. La lista es infinita y recae sobre todo tipo de sectores. Según la CEOE, afrontar estas irregularidades tiene un coste para las empre-sas de 45.000 millones de eu-ros al año.  
 

● Además de la Ley de Unidad de Mercado, el Gobierno pre-tende combatir estas anoma-lías con un “plan de racionali-zación normativa” en el que se han contabilizado más de 2.700 normas, tanto estatales como autonómicas, que su-puestamente afectan a la uni-dad de mercado. De las 6.500 analizadas, 2.700 normas tie-nen “incidencia negativa o me-jorable”, de las que aproxima-damente un 30% son estatales y un 70% autonómicas, agru-padas en 29 sectores económi-cos. En total, las autonomías han aprobado 82.447 normas desde 1978, y el Estado central 37.540. La comunidad más prolífica es Cataluña, con 10.173 leyes aprobadas (ver gráfico adjunto). 
 

● El núcleo de la ley es el prin-cipio de licencia única o licen-cia en origen. Consiste en que una empresa puede comercia-lizar sus productos y prestar sus servicios en cualquier par-te de España atendiendo úni-camente a la regulación de aquella comunidad en la que tenga su residencia jurídica. Por ejemplo: una empresa con sede en Madrid que abra una sucursal o filial en Barcelona deberá atender únicamente a la normativa dictada por la Comunidad de Madrid, y no a la de la Generalitat de Catalu-ña. Lo mismo en sentido con-trario.  

● El Gobierno pretende que las autonomías compitan entre sí por ofrecer unas leyes claras y despejadas de burocracia que atraigan a empresas nacio-nales y extranjeras. Bajo la filo-sofía de “confianza mutua”, las Administraciones autonómi-cas reconocerán como válidas 

las licencias de actividad expe-didas en otros territorios. De hecho, la llamada “autoridad de origen” (aquella Adminis-tración que tenga competen-cias en el lugar donde la em-presa esté establecida jurídica-mente) podrá solicitar inspec-ciones e información a la “au-

toridad de destino”, donde la empresa opera. Es decir, que ninguna comunidad podrá ne-garse a compartir datos sobre las empresas basadas en su te-rritorio o con actividad en él.   
● La ley diseña el mecanismo para solucionar conflictos en caso de que una empresa o un particular considere que una Administración está vulneran-do la unidad de mercado. Las compañías podrán acudir a las autonomías si creen que eso sucede y, si éstas no actúan en consecuencia, tienen la opción de recurrir al nuevo superregu-lador, la Comisión Nacional de Mercados y Competencia (CNMC). Éste tendrá un plazo de cinco días para decidir si ad-mite o no la reclamación. Si la admite, podrá suspender auto-máticamente la norma en cuestión.  

 
● La norma incluye una dispo-sición adicional para que la plataforma de contratación del sector público incluya las lici-taciones de todas las adminis-traciones, de forma que todo el mundo pueda conocer las ne-cesidades de contratación de cualquier administración es-pañola. 

 

● La ley no afectará a los secto-res del taxi, el transporte por carretera y ferrocarril, los fon-dos de pensiones, las asegura-doras y las cooperativas de cré-dito. 
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● Discriminación. Ninguna administración podrá negar el ejercicio de una empresa o un profesional por razones de su origen o  lugar de residencia jurídica.  

● Criterios lingüísticos.  El Gobierno se acoge a la normativa europea para reconocer a las regiones con lengua cooficial que etiqueten sus productos  

en dicha lengua. Al principio de su elaboración, la Ley impedía expresamente  la discriminación lingüística a la hora de conseguir licitaciones públicas, pero  la cláusula se eliminó en  los sucesivos borradores.  

● Papel de la CNMC.  El nuevo ‘superregulador’ podrá suspender cualquier norma autonómica que vulnere la unidad de mercado. Las empresas podrán acudir a este organismo si creen que la administración en la que operan no cumplen la ley.  

● Consejo para la Unidad de Mercado. Es un nuevo órgano para vigilar que se cumple la norma. Estará presidido por el ministro  de Hacienda (actualmente, Cristóbal Montoro) y contará con la presencia  del Secretario de Estado  de Administraciones Públicas (Antonio Beteta)  y el Secretario de Estado  de Economía (Fernando Jiménez Latorre).
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La facturaelectrónica servirá aHa-
ciendaparaatajardeunavezelpro-
blemade los impagosde lasAdmi-
nistraciones a sus proveedores y, a
suvez, el de lasdeudasdeestos con
sus acreedores públicos. El secre-
tario general técnico del Ministe-
rio, DavidMellado, incidió ayer en
que, con su puesta enmarcha, Es-
paña va más allá del necesario sa-
neamiento de las cuentas públicas
y se autoexigirá un nivel demoro-
sidad bajo a partir del año que vie-
ne.Enelmarcode la jornada sobre
elProyectodeLeyde la facturaelec-
trónica, organizada por la Funda-
ción para la Investigación sobre el
Derecho y la Empresa (Fide),Me-
llado explicó que con la creación
del registrocontablede facturasdi-
gitales ese control sobre lamorosi-
dad loejercerá tambiénel ciudada-
no, que sabrá quién paga en tiem-
po y forma y quién no.
La factura electrónica permitirá

aflorar las deudas cruzadas entre
administraciones y proveedores.
Por un lado, Hacienda podrá blo-
quearel abonode facturaspendien-
tes a aquellos proveedores que no
estén al día en sus pagos a la Segu-
ridadSocial o a laAgenciaTributa-
ria. A la vez y en el caso de que el
sectorpúblico incumplaelplazode
pagoque le impone lanuevaLeyde
Morosidad (no deberá exceder los
30 días desde 2014),Hacienda po-
drá detraer a los ayuntamientos o
comunidadesmorosos los recursos
que lecorrespondena travésdel sis-
temade financiación, y abonar con
ellos las facturas impagadas.

Obligatorio en enero de2015
Desde el 1 de enero de 2014 estará
disponible la tecnología necesaria
para que cualquier proveedorpue-
da facturar a laAdministraciónpor
vía telemática, un procedimiento
que será obligatorio a partir del 15
de enero de 2015 para los provee-
dores con facturas que superen los
5.000 euros. Para reducir costes al
máximo, la ley opta por un único
formato de factura que podrá des-
cargarse de formagratuita a través
de la páginawebde laAgenciaTri-
butaria.
La identificación por parte de la

empresa se hará a través de un se-
llo electrónico. Al mismo tiempo,
el proveedordeberá reflejar en ese
documento digital tanto el núme-
rode la oficina contable a la queva
dirigida la factura, como el núme-

millonesde euros.Cuando sehaya
introducido plenamente ese aho-
rro será de 51millones.
Melladohizo hincapié en que la

leyhacontadoconunconsenso im-
portante entre los grupospolíticos,
en tanto, que no ha sido objeto de
ninguna enmienda a la totalidad.
En su opinión, la tramitación de la
mismaestá yendomuybien, lo que
permitirá que esté aprobada defi-
nitivamente antes de que conclu-
ya este año.
Segúndatosde laFederaciónNa-

cional deAsociacionesdeTrabaja-
doresAutónomos (ATA), enEspa-
ña 170.000autónomos sonprovee-
doreshabituales de laAdministra-
ción. Esta cifra supera el medio
millón si se incluye a los trabajado-
respor cuentapropia subcontrata-
dos para ofrecer algún tipo de ser-
vicio al sectorpúblico.A lo largode
2012 y a pesar de la crisis, las em-
presasespañolasprocesaron56mi-
llonesde facturaselectrónicas, fren-
te a los 12 millones tramitados en
2009, de acuerdo con la informa-
ción de la que dispone el sector de
la facturación digital.

rodel órganodecontrol (dosdatos
que le facilitará la propiaAdminis-
tración a la que presta servicio).
El Gobierno pondrá en marcha

un punto único de entrada de fac-
turas para todo el Estado. A él po-
drán adherirse las autonomías y
entidades locales que lodeseen, de
forma que Hacienda exigirá a las
Administraciones que opten por
poner enmarcha su propio punto
único, que justifiquen que es más
eficiente económicamente que el
del Estado.
Ese punto de entrada es unme-

ro “buzónordenado”que registra-
ráde formaautomática la factura y
la enviará al órgano contable co-
rrespondiente. El propio sistema
rechazará lasquenoseajustena los
criterios establecidos, o que no in-
cluyan toda la información reque-
rida.Losproveedorespodrán tener
acceso al historial de sus facturas,
pero no al registro contable.
ElGobiernocalcula queen2015,

el primer añodepuesta enmarcha
de la factura electrónica, el sistema
lograráuna reducciónde los costes
administrativos próxima a los 39

Lafacturadigital refuerzaelcontrolen
pagosdeAdministraciónyproveedores
La facturación electrónica será obligatoria desde
2015 cuando la operación supere los 5.000 euros

Ya en 2014, permitirá aflorar deudas cruzadas y
bloquear fondos si la empresa debe a las AAPP

Los autónomos denuncian
presiones por el IVA de caja
Algunas grandes empresas,

principalmente del sector de la

construcción o del transporte,

están presionando a sus provee-

dores para que no se acojan al

IVA de caja. Lo denunció ayer el

presidente de la FederaciónNa-

cional deAsociaciones de Traba-

jadoresAutónomos (ATA), Lo-

renzoAmor, quien aseguró que,

si bien no es una práctica gene-

ralizada, si existe. En elmarco de

la celebración de la XVII Edición

de los Premios al Autónomodel

Año, Amor lamentó que haya

compañías y administraciones

que se estén financiando a costa

de sus proveedores y recordó

que hay empresas del Ibex 35

que, pese a que no les pagan en

menos de 150 días, se están de-

duciendo el IVA de esas facturas

antes incluso de abonarlas.

Fuentes empresarialesmanifes-

taron a elEconomista sus dudas

de que el sistema de IVAde caja

logre la adhesión prevista entre

las pymes y autónomos (el Go-

bierno estima que 2millones po-

drían adoptarlo), precisamente

porque losmás pequeños que-

darán amerced de las presiones

de los grandes. Fuentes próxi-

mas alMinisterio deHacienda

inciden en que en el caso de la

gran empresa el IVA de caja se

convierte en un incentivo para

que pague antes, por lo que en-

tienden que estamedida ataca

directamente el problema de la

morosidad y que habrá que es-

perar a ver cómomarcha a partir

de enero. No les consta ningún

tipo de amenaza o boicot y no

creen que una gran empresa va-

ya a dejar de contratar a un pro-

veedor eficiente a causa del sis-

tema de pago.
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Cotizaciones,divis
asy fondosdeinve

rsiónenCincoDias.com

La ausencia de
crédito bancario

revela la necesi
dad de buscar

fórmulas altern
ativas de finan-

ciación, que apu
ntan también a

la

industria de inv
ersión colectiva

.

El Gobierno asp
ira a consolidar

una inversión e
xtranjera dirigid

a

a la financiación
de empresas, un

objetivo que pa
sa por crear ve-

hículos de inver
sión más flexibl

es

y similares a los
de Luxemburgo

.

NURIA SALOBRAL Madri
d

E
mprendido el d

ifícil camino de
la

recuperación ec
onómica, el cap

i-

tal internaciona
l ha comenzado

a

regresar a Espa
ña y a apostar

no solo

por la inversión
financiera sino,

aunque

de modo aún m
uy escaso, por l

a inver-

sión productiva
. La ausencia d

e finan-

ciación bancar
ia se confirma

como el

gran desafío de
cara a 2014 y el

gran ter-

mómetro en el
que medir la so

lidez de

la leve mejoría
económica que

comen-

zó en el tercer
trimestre de es

te año. Y

es en este cont
exto en el que

la indus-

tria de inversió
n colectiva –en

especial

en su versión m
ás sofisticada y

acau-

dalada, las Sica
v y

los fondos de
in-

versión libre–

surge como e
le-

mento a través
del

que intentar ca
na-

lizar con eficaci
a la

afluencia de la
in-

versión hacia
Es-

paña y de avan
zar

en el lento proc
eso

por el que la e
co-

nomía del país
de-

berá reducir su
de-

pendencia del c
rédito bancario

a la hora

de obtener fina
nciación.

A pesar de los
mensajes del G

obier-

no y la banca e
n los que se em

pieza a

detectar un tím
ido repunte de

la de-

manda solvent
e de crédito, qu

e podría

mejorar en los
próximos mese

s, el sec-

tor reconoce de
puertas adentr

o que la

concesión de cr
édito no volver

á a ser lo

que era y que el
grifo de la finan

ciación

bancaria contin
uará cerrado lar

go tiem-

po, en espera de
completar la re

ducción

de balance y de
que solidifique

la recu-

peración econó
mica.

Los hedge funds
y el capital riesg

o han

comenzado a s
er una alternat

iva de fi-

nanciación, per
o la aspiración

del Go-

bierno, canaliza
da a través de la

CNMV,

es que encuentr
en elmarcoprop

icio para

consolidar su ap
uesta por Españ

a, tanto

en sus activos c
omo en la indu

stria de

inversión. “Hay
disposición par

a revisar

ciertos esquem
as de la inversi

ón colec-

tiva”, señalan fu
entes del secto

r. El ob-

jetivo es potenc
iar ciertas figur

as de in-

versión colectiva
paraque las gran

des for-

ElGobierno tantea
esquemasmás flex

ibles para atraer la
inversión extranje

ra

La inversión colecti
va se abre paso

comoalternativa de
financiación

Patio de operaci
ones de la Bolsa

de Madrid. EFE

tunas apuesten
por la contrata

ción de

vehículos domi
ciliados en Esp

aña y no

en Luxemburgo
o en Irlanda, y q

ue ade-

más permitan u
na asignación d

e activos

más flexible qu
e la actual, con

menos li-

mitaciones en l
a concentración

de ries-

gos, que facilite
n la inversión e

n activos

no cotizados y s
u uso como can

alizado-

res de financiac
ión privada.

“Todo el esfuerz
o va encaminad

o a ho-

mologar las her
ramientas dis-

ponibles con el
resto de hubs

financieros, c
omo Luxem-

burgo o Irlanda
”, señala Juan

Luis García Alej
o, director ge-

neral de Inve
rsis Gestión.

Jorge Riopérez
, socio de cor-

porate finance
de KPMG en

España, añade
que “hay una

enorme implica
ción por parte

de los regulador
es para dar so-

lución al probl
ema de la fi-

nanciación”. En
este sentido,

una de las fórm
ulas es el fo-

mento de los fo
ndos de inversi

ón libre,

los conocidos
hedge funds, p

ara que

tomen un papel
de financiación

más ac-

tivo, al modo de
l private equity

. “Ahora

no tienen una e
structura que fa

cilite esa

función ya que
estánmuy enfo

cados en

la inversión en
activos financie

ros”, ex-

plican fuentes
jurídicas.

Las limitacione
s en la concentr

ación

de riesgos son o
tro de los punto

s en los

que hay diferen
cias respecto a

otras fi-

guras de inversi
ónmuy present

es en Lu-

xemburgo, com
o las SIF, que p

ermiten

concentrar hast
a el 30%de la ca

rtera en

un único activo
. En las Sicav es

pañolas

esa limitación
está en el 10%,

un lími-

te que sería n
ecesario ampli

ar para

atraer enmayor
medida la inver

sión ins-

titucional, en es
pecial hacia la d

euda cor-

porativa, la alt
ernativa al créd

ito ban-

cariomás plaus
ible para la fina

nciación

de las empresa
s.

Las SIF luxembu
rguesas

Las denominad
as SIF luxem-

burguesas (Sp
ecial Invest-

ments Funds) s
on otra de las

alternativas con
las que abrir

el abanico de
productos ya

que, además de
ampliar los lí-

mites de conc
entración de

riesgos, permit
en invertir en

activos no cotiz
ados. En defi-

nitiva, se trata d
e dar un paso

más en unas es
tructuras que,

hoy por hoy, se c
oncentran en

especial en las
Sicav, que requ

ieren un

númeromínim
o de accionistas

de cien,

frente a los tr
es accionistas

que re-

quieren las Sica
v que se constit

uyen en

Luxemburgo.

La activación d
e nuevas fórmu

las al-

ternativas para
la financiación

empre-

sarial es de hec
ho el objetivo q

ue per-

sigue la reforma
de la ley financi

era que

prepara el Gob
ierno, aún en f

ase muy

preliminar a p
esar de que el

plan ini-

cial era tenerla
completada est

e año.

La búsqueda de
nuevas alter-

nativas de inve
rsión con las

que incentivar
la financia-

ción privada a
las empresas

españolas se en
cuentra de

forma inevitab
le con el pro-

blema de la fis
calidad:

cómo ofrecer a
los inverso-

res internacion
ales vehícu-

los atractivos y
evitar al

tiempo una tri
butación pro-

pia de un para
íso fiscal. O

al menos sospe
chosa de

serlo. Ahí es do
nde surgen

las mayores dif
erencias

entre la oferta
en productos

de inversión so
fisticados de

España y de m
ercados

como Luxembu
rgo o Irlan-

da, cuyos inneg
ables benefi-

cios fiscales los
convierten

en los favoritos
de la banca

privada.

Este sector rec
lama en

España una fis
calidad para

las Sicav aún m
ás favorable.

No solo que se
reduzca su

número mínim
o de accio-

nistas sino que
se rebaje su

gravamen. Esto
s vehículos

tienen la consi
deración fis-

cal de los fond
os y tributan

por tan solo el
1% del bene-

ficio. Eso sí, los
partícipes

deben tributar
por sus plus-

valías según lo
establecido

en el IRPF en e
l momento

que recogen la
s ganancias.

A pesar de las
presiones,

el Ministerio d
e Hacienda

no tiene intenc
ión de favo-

recer ni modifi
car la fiscali-

dad de las Sica
v, que está

previsto en cua
lquier caso

que continúen
bajo la su-

pervisión de la
CNMV y no

de la Agencia T
ributaria.

Los próximos c
ambios

fiscales estaría
n en cambio

encaminados a
incentivar el

ahorro a medio
y largo

plazo, en defin
itiva, los pla-

nes de pension
es privados,

que llevan larg
o tiempo re-

clamando una
tributación

más favorable
para las

prestaciones.

El constante

debate
sobre la

fiscalidad

eselgravamenque
se

aplicaa losbenefici
osde

lasSicav,quetienen
así la

consideraciónde lo
s fon-

dosde inversión.

LA CIFRA

1%
Losgestores

piden

vehículos

más flexibles

para

concentrar

riesgos

La nueva ley

financiera

que prepara

el Ejecutivo

se retrasará

almenos a

la primavera

10%
es el límite de concen

tra-

ción de la inversión e
nun

solo activo que perm
iten

ahora las Sicav espa
ñolas.

30%
es la concentración

máximaque puede

alcanzarse con unún
ico

activo en las SIF luxe
m-

burguesas, que tamb
ién

permiten invertir en

activos no cotizados
.

3
accionistas es el requ

isito

mínimode las Sicav
de

Luxemburgo, frente a
los

100 de las españolas
,

aunque en la práctic
a

se trate de vehículos

familiares o individu
ales.

LAS CIFRAS
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unca agradeceremos bastantea quien transformó aquellosterrenos insalubres, en los quepara que los topógrafos pudie-
ran levantar los planos tenía que ir por de-
lante ‘Pepito, el confitero’ con una má-
quina matando los mosquitos, en una pe-
queña Nueva York, como decía no hacemucho el historiador don Fernando Ji-ménez de Gregorio, que conoció aquello

en estado semisalvaje y todo ello con mu-
cho «Lebeche y Levante» en contra. A ello
hay que añadir el Puerto Tomás Maestre y
Puerto Mayor, el que hubiera sido el me-
jor puerto deportivo del Mediterráneo.No todo era comer calderos como la

gente cree, había que pagarle los jornales
a toda aquella muchedumbre de obreros
que cada mañana llegaban en camiones
procedentes de San Pedro del Pinatar,San  Javier, Torre Pacheco o La Aljorra. Al-

gunos de ellos los he visto después como
empresarios de maquinaria para la cons-
trucción y otros se especializaron en lasmás diversas profesiones, entre ellas lahostelería, aquello fue una auténtica es-

cuela. 
Por su influencia nos llegó el aeropuer-

to. Aún recuerdo aquel viaje inaugural de
Iberia y cómo aterrizaba el ‘Ciudad deSan Sebastian’ lleno de invitados que pa-

saron unos días en el hotel Entremares y
entre los cuales venía nuestro inolvidable
Perico Chicote. No seríamos bien naci-
dos si no guardáramos gratitud imperece-
dera a quien con su feliz iniciativa, mu-cho trabajo y esfuerzo sobrehumano, pro-

porcionó no sólo a nuestra zona, sino a la
Región de Murcia la mayor riqueza de su
historia, y tuvo que luchar contra los ele-
mentos y contra la incomprensión detantos y tantos.

No logró entusiasmar con su feliz idea a
cuantos  hubiera querido, a mí sí. Elayuntamiento de San Javier le hizo entre-

ga el  de julio de  de la Medalla de
Oro de la Villa y del título de Hijo Adopti-
vo. Estaba también en posesión de la Me-
dalla al Mérito Turístico, del Melón deOro, del título de Cartagenero del Año,entre otras muchas distinciones.«Dejamos Madrid con un frío impropio

de la última semana de mayo. Minutosdespués tomamos tierra en el aeropuerto
de San Javier. Desde el aire, entre dos lu-
ces, La Manga semeja una gigantesca ser-
piente iluminada de papel, de aquellascon que los pueblos orientales celebranlas fiestas de Carnaval. Al desembarcar,

una brisa de limpios aromas marinos nos
besuquea el rostro. Durante la travesía, la
noche tibia se apodera del Mar Menor, y
una lumbrera de estrellas, augurio vispe-
ral de un día luminoso postrero,  se cierne
sobre el firmamento» (Del preámbulo aSerafín Alonso del Libro del Mar Menor). Sólo un enamorado podía lanzarse atamaña aventura. Como cronista de la Vi-

lla, y en nombre de San Javier, manifiesto
mi profunda consternación por pérdidatan irreparable. Como su primo, una misa

en la Iglesia Parroquial de San Javier. Des-
canse en Paz. 

N

TOMÁS MAESTRE, LA ILUSIÓN SENOS VA TRAS 50 AÑOS DE LUCHA

Miguel Gallego Zapata

In Memoriam

�Cronista oficial de San Javier

En un lugar de la Mancha, decuyo nombre no quiero ni puedoolvidarme, discurría un frío e ino-cente día del mes de diciembre–de un no muy lejano año– y queel destino eligió para que vinieraa este mundo una persona queharía la vida más fácil a cuantosse han acercado a él. Pero como el destino es así decaprichoso, el pasado  de julio,decidió que ya habíamos disfru-tado en exceso de él y nos lo arre-bató abruptamente. A lo largo desu vida, tuvo la oportunidad deelaborar una larga lista de amigospor todos los sitios a los que, unavez más, el destino le llevó. Le ima-gino abandonando su domiciliofamiliar para dirigir sus pasos–sus lentos pero seguros pasos– ala cercana, y a la vez lejana, Villa-rrobledo para estudiar el Bachi-

llerato: su conocida y querida«quinta del » a cuyas periódicasreuniones seguía asistiendo, ypreparando con todo mimo, sinolvidar ningún detalle. Le llegó elturno a la Universidad y, a pesar desus deseos, no le fue posible ir aMadrid. Afortunadamente, el des-tino le llevó en esta ocasión a Va-lencia donde coincidimos en elcolegio mayor Luis Vives y en laFacultad de Económicas. De esosaños no tengo que recurrir a laimaginación para verlo ‘deam-bular’ (algo que le recomendaronque hiciera, después de su inter-vención quirúrgica del pasadomes de diciembre, sin saber queeso es lo que llevaba haciendotoda su vida) por las calles, por laFacultad, por el colegio y porcuantos sitios frecuentaba ha-ciendo gala de sus característicospasos, sus lentos pero segurospasos: todavía oigo su andar in-confundible haciendo el recorri-do por el pasillo que le llevaba a suhabitación. 
Allí el número de amigos au-mentaba con no pocas personasque le profesaron, y recibieron, suamistad. Amistad que vimos re-frendada el pasado mes de enerocuando, después de más de trein-ta años y gracias a las redes so-ciales, nos juntamos –alrededor dela inevitable paella– el constitui-

do grupo que dimos en llamar‘Colegio Mayor Luis Vives -’, porque confluimos quie-nes habíamos estado en esa dé-cada. Parecía que el tiempo se ha-bía detenido, salvo por las canasy alguna alopecia, ya que las con-versaciones y el ambiente uni-versitario que reinó en la reuniónno había cambiado con el trans-curso del tiempo. Tras una breveestancia laboral en Madrid, sus pa-sos –sus lentos, pero seguros pa-sos– le trajeron a esta tierra que lorecibió como se merecía y que,pese a sus manifestaciones de noquerer plantar raíces, se ha que-dado con él para siempre. Esta tierra en la que, durantemás de treinta años, hemos podi-do disfrutar de su alegría, de supreocupación por todo y por to-dos, de su deseo de estar cerca dequien le podía necesitar, de su casienfermizo deseo de huir de todotipo de protagonismo y de sercentro de atención de nada ni denadie, de su saber escuchar pa-cientemente a cuantos se dirigíana él porque su aspecto tranquilo y

discreto te atraían como un granimán. Si así era con los amigos,qué decir de su familia. Con la misma tranquilidad, ydiscreción, sentía adoración–siempre disimulada, claro– por sufamilia. Hasta que llegaron sus hi-jas, le interesaba todo lo que hi-cieran su sobrino y su sobrina: seentusiasmaba con sus trayectoriaslaborales, sus logros profesionalesy por el rumbo de sus vidas que,secreta y sanamente, envidiaba. Y,después, sus hijas. Las auténticasniñas de sus ojos. Disfrutaba con cada gesto, concada trastada y con cada fraseque viniera de ellas. Tenía puestasmuchas esperanzas en sus vidas,en su futuro y en sus potenciali-dades. Estaba dispuesto a alargarsu vida laboral para poder apo-yarlas en todo lo que necesitaran.No podrán tener su presencia fí-sica, pero su energía y su alegríasiempre les acompañarán. Y, porfin, su profesionalidad. De formación macroeconómi-ca, se dedicó al mundo más cer-cano de la empresa privada con ladedicación y entrega que en él eranatural. Pero ello no fue impedi-mento para que siguiera cual-quier hecho económico, leyeratodo tipo de publicación espe-cializada, hiciera sus pertinentesanálisis y sacara las conclusiones

más acertadas. Contaba con una mente analí-tica que aplicaba a todo tipo de de-cisión: aunque supiera la res-puesta correcta de antemano,siempre contemplaba todas lasposibilidades existentes e iba eli-minándolas conforme fueran in-cumpliendo los requisitos que lesexigía. En fin, que el destino nos laha jugado. Ahora que había aban-donado el paso lento pero seguro,y había conseguido acelerarlo sinperder seguridad, se nos ha ido. Quizás no debía haber cam-biado el paso. Nos ha privado desu fino y mordaz humor, su per-manente aliento, su altura inte-lectual, de su amistad y, en defi-nitiva, de su persona… de unagran persona. No sé cómo no noshemos dado cuenta de a quién te-níamos tan cerca. O, quizás, sí lohicimos pero disimulamos parano contrariarte. Antonio, por mu-cho tiempo que pase, siempreestarás en nuestros corazones y ennuestros pensamientos. Seguroque tú no nos olvidarás y nos se-guirás cuidando. Un abrazo. 
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Una cosa es decir que trabajamos en PRO de su negocio.
Otra es hacerlo:

Cuenta
Expansión Negocios PRO.
Una cuenta que pone a su alcance financiación a
lamedida de su negocio.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• Le abonamos el 10% de su cuota de • Tarjeta de crédito y de débitogratis.
colegiado, hasta un máximo de 100 euros
al año por cuenta.

• 0 comisiones de administración y • “Renting”, “leasing” y
mantenimiento. préstamos en condiciones preferentes.
• TPV en condiciones preferentes. • Servicio deasistencia jurídica

telefónica incluido.

• Y muchas más ventajas. No en vano, la Cuenta Expansión Negocios PRO es la cuenta pensada para que
despachos profesionales, autónomos, comercios y pequeñas empresas se hagan grandes.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Llámanos al 902 383 666, identifíquese como miembro de su colectivo, organicemos una reunión y empecemos a
trabajar.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las excelentes condiciones arriba mencionadas de la Cuenta Expansión Negocios PRO se mantendrán mientras se cumplan como mínimo uno de los siguientes requisitos: un cargo en
concepto de emisión de nómina, un cargo en concepto de seguros sociales, un cargo en concepto de impuestos o dos cargos en concepto de recibos. Si al tercer mes no se cumplen
estas condiciones, automáticamente la Cuenta Expansión Negocios PRO pasará a ser una cuenta estándar.
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El banco de las mejores empresas. Y el tuyo.
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Las seleccionadas en este número son las siguientes:

SPAINSIF - FORO ESPAÑOL DE INVERSIóN SOCIALmENTE RESPONSABLE
Spainsif es una asociación sin ánimo de lucro constituida por entidades interesadas en pro-
mover la Inversión Socialmente Responsable en España, creando una plataforma en la que 
se integran entidades financieras, entidades gestoras, proveedores de servicios ISR, organi-
zaciones sin ánimo de lucro vinculadas a la ISR y sindicatos, compuesta actualmente por 41 
asociados.

CEDE-Confederación Española de Directivos y Ejecutivos
La CEDE-Confederación Española de Directivos y Ejecutivos, fundada por la Asociación Espa-
ñola de Directivos (AED) y la Asociación Española de Ejecutivos y Financieros (AEEF), tiene 
como objetivo principal agrupar a distintas asociaciones de directivos al objeto de dotarlas de 
una representación en consonancia con la relevante función que desempeñan en el ámbito 
socioeconómico, así como estimular sus actividades y coordinar acciones en beneficio de las 
entidades confederadas y de todos sus socios individuales.

INTERNET Y LOS ECONOMISTAS: 
DIRECCIONES
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Reseña Literaria

Auditoría de Cuentas a instancia de la minoría de Sociedades de 
Capital no obligadas a verificación contable

Emilio J. Lázaro Sánchez
Editorial: Aranzadi

En las sociedades de capital no obligadas a verificación contable, la rogación del nombramiento 
registral de auditor por la minoría constituye un debate abierto a pesar de la profusa doctrina 
emanada de la Dirección General de los Registros y del Notariado en respuesta a los múltiples inte-
rrogantes que su régimen legal plantea al profesional del Derecho y de la Economía. Tal doctrina se 
ha venido centrando nuclearmente en las condiciones de ejercicio de este derecho, en la calificación 
de cláusulas estatutarias que pretenden modularlo o relativizarlo, en el propio cauce procedimental 
del nombramiento de auditor y en la calificación de los depósitos de cuentas anuales carentes del 
correspondiente y ‘obligado’ informe de auditoría.

Sobre la base de esa doctrina registral y de las interpretaciones jurisprudenciales habidas hasta la fecha, esta obra trata de 
ofrecer una visión jurídica integral del derecho de la minoría al nombramiento registral de auditor a través de un prisma funda-
mentalmente pragmático, sistematizando el tratamiento del tema, buscando dar respuesta a las variadas cuestiones usualmente 
planteadas y brindando nuevas vías de interpretación, incluso futuras opciones de política legislativa.

La financiación de la pyme: préstamo participativo vs. capital 
riesgo
Elisabeth Bustos Contell
Editorial: AECA

El préstamo participativo es un recurso ajeno. Sin embargo, sus características legales y financieras 
lo convierten en una figura más cercana al capital social que a la propia deuda.

En concreto, este préstamo comparte muchas similitudes con el capital riesgo, hasta tal punto que 
ambos instrumentos se han consolidado como unos recursos muy eficaces para financiar el plan de 
crecimiento de las pymes.

Ciudadano y Gasto Público
José molina molina
Editorial: Aranzadi

En tiempos en los que España está en ebullición (como diariamente se percibe desde la vida ciu-
dadana, la cual sufre una creciente inseguridad económica y un desencanto aumentativo ante las 
promesas incumplidas de sus gobernantes y las recetas que agudizan sus males en lugar de curarlos) 
apuntar los cambios precisos en el gasto público y reclamar el protagonismo del ciudadano en la 
elección de sus prioridades, es todo un reto que Molina aborda en este libro en el que se analizan y 
argumentan ideas sobre el control del gasto, el buen gobierno y la modernización de las estructu-
ras del Estado, como pilares para construir un país que precisa la eliminación de aquello que se ha 
pervertido y enquistado en las instituciones y que ha dado lugar a un nuevo caciquismo.

La situación que vivimos día a día es inquietante. Provoca una contestación social, que está convirtiendo la convivencia en Espa-
ña en una caldera donde la presión se desborda. ¿Estallará? Molina propugna un cambio urgente que responda con certeza a 
las demandas ciudadanas, antes de que se siga extendiendo la tentación populista de desprestigiar las instituciones. Urge un 
cambio, sí, «pero no se conseguirá sin la participación de la sociedad civil». 
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